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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
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4?AESI0EHCIA DEl CONSEJO DE MINISTROS 

6S.MM. d Rst y la R E I N A Regente 

(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
contioúau eu el Real Sitio de San Ildefon
so biuuovedad en su impórtame salad. 

DIPUTACIÓN PU0VIXC1\L 

Contaduría. — Negociado 4 . ° 

En los cinco primeros días del 
presente mes deben los Ayunta
mientos de esta provincia ingresar 
en la Depositaría de la Diputación 
las cuotas del primer trimestre del 
presente año económico por re
partimiento provincial; y con el 
fin de que cumplan con el deber 
que la ley los impone, espero de 
I 03 Sres. Alcaldes se sirvan desde 
luego efectuar su pago. 

Asimismo procederán á reali
zar el ingreso aquellos pueblos que 
aun s¿ encuentran en descubierto 
de lo que restan del ejercicio pasa
do de 1886-87 como de los de años 
económicos anteriores; en la inte
ligencia que de no verificarlo, y 
por sensible que sea, la Diputa
ción cumplirá con lo que precep
túa la legislación vigente. 
. Madrid l. 'de Agosto de 1887.= 

^ Gobernador, C. El Duque de 

Sttión de J5 de Abril de 1887. 

fRESlDESci.V DEL EXCMO. S R . M A R Q U É S 

D E SARI>OA.L>. 

Señorea que asistieron: 
arce.—Briones.— Casuso. — Cerabo-

íain.-Escribano.—Feruández Argeute.— 
^ ' Pérez de Soto.—Gómez Herrero.— 
L eago—Massa.—Mouedero. — Moral.— 

Murcia.—Negro.— Pérez Negro. —Pre
silla. — Ranees. — Rojo. — Sevillano.— 
Guillen (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
fué leída y aprobada el acta de la an
terior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó lo siguiente: 

Conceder á Duna Juliana Feruáudez, 
viuda de D. Martin Quiñones, empleado 
que lud en esta Secretaria, un socorro de 
250 pesetas para costear el entierro, abo
nándose esta cantidad con cargo á Im
previstos. 

Dar de baja definitiva en el Hospicio 
por diferentes faltas reglamentarias á 
los acogidos Emilio Rodríguez, Segundo 
Bezco, Juan Bermejo, Eduardo Mar
chante, Joaquín Fernández, Timoteo 
Liebres, Luis Anglada, Luis de Gracia, 
Miguel Sánchez, Cristóbal Pérez, Luis 
Auñóu, Federico Olivares, Ramón Más, 
José Sanz, Basilio Pérez, Agustín More
no, Joaquín Feíto, Juau José Casanova, 
José María Fernández, Mariano Oliva, 
Francisco Bretón, Autouio Duque, Scve-
riano Villalta, Fernaudo de la Conserva, 
Benito Ortiz, Valentín Luis Madrazo, 
Bieuveuido Martínez, Félix Balbucna, 
Jesús Crespo, Manuel Gómez, Antonio 
Gómez, Andrés Quiroga, Juau Candela, 
Luis Sáenz, Manuel Ramos, Francisco 
Cebo.la, Antonio Cebolla, Kusebio To
rres, Celb de Luis, Antonio Villanueva, 
Antonio de la Hoz, Vicente Giner, José 
Magro, Norbcrto González, Victorio Fooa-

| tes, Andrés Bermejo, Vicente Díaz, Ga
briel Horcajo, Isidoro Resa, Au¿;el do 
Juan, Luis Cepillo, Manuel Barajas, Car
los Martín, Bernardo Vega, Ricardo de 
la Peral, Joaquín Moyauo y Florentino 
Avitero González. 

Quedar enterada de una comunicación 
del Director del Hospicio dando cuenta 
de la inversión dadaá un donativo de 250 
pesetas remitido por el Sr. Gobernador 
para dará los acogidos un extraordinario 
en la comida. 

Dar las gracias á los Sres. Marqués 
de Portago y Obispo de Madrid por ha
ber hecho un donativo al Hospicio de 20 
camas de hierro, 20 jergones de muelles, 
110 sabanillas y 110 fundas de almohada 
con destino á las Hijas de la Caridad. 

Quedar enterada de que el Sr. Conde 
de la Romera no podía asistir á ta sesión 
por hallarse enfermo. 

Dispouer que la cuenta de conducción 

de un cuadro del pensionado D. José Al
cázar Trjedor á la Exposición de Bellas 
Artes desde Roma, se abone con cargo 
á la peusióu quo disfruta el iuteresado. 

Eutraudo eu la orden del día se pro
cedió á la elección de un Vocal y un su
plente para la Junta provincial de Sani
dad, entendiéndose, á propuesta del señor 
Presidente, que desempeñarían estos car
gos respectivamente los Sres. Diputados 
por el orden en que figuren en la can
didatura, ó sea el 1.° Vocal numerario 
y el 2.° suplente. 

Verifica !a la votación por papeletas, 
resultaron elegidos los Sres. Pérez de So
to por 18 votos y Martínez Aedo por 21, 
habieudo obtenido tres votos el señor 
Massa. 

El Sr. Pérez de Soto rogó se le rele
vase en el cargo para el cual acababa de 
ser elegido, por no permitirle sus ocupa
ciones desempeñarlo y por no haber sido 
citado á las r eun ió : .de esa Junta des
de que en Noviembre empezó á formar 
parte de la misma. 

El Sr. Presidente manifestó que no 
era posible admitir ¡a renuncia del señor 
Pérez de Soto, y tanto menos cuauto 
que, según su misma manifestación, no 
puede estorbarle el cargo para sns ocupa
ciones. 

En votación ordinaria se acordó no 
admitir la renuncia del Sr. Pérez de 
Soto. 

Seguidamente se procedió á la discu-
aión del proyecto de Reglamento para el 
Hospital provincial. 

Sin discusióu fueron aprobados los ar
ticulo 201 al 223 inclusive, eu la forma si
guiente: 

D E L O S E N F E R M E R O S M A Y O R E S . 

Art. '201. Habrá dos Enfermeros Mayo
res, que serán los Jetos inmediatos de loa 
Porteros, mozos de sala y enfermeras, faro
leros y demás destinados á los distiutos de
partamentos. Y aunque los mozos de la Co
misaria, Despensa, Almacén y Botica de
penderán, como siempro, de sus Jefes na
turales, no se desentenderán en cuauto 
concierna á su conducta do estar sujetos 
á la vigilancia de los Enfermero*, por lo 
que les guardarán los respetos debidos. 

Art. 202. Seráu sus obligaciones: vigi
lar con asiduidad á ñu de quo mozos y en
fermeras observen el más puntual cum
plimiento de los deberes quo les incumben 
y que las limpiezas de las salas, patios y 
galerías, escaleras, retretes, etc., asi como 
las do las vasijas de los alimentos y demás 

usos, se hagan dos veces al dia en todo 
tiempo, y la de los sillicos y orinales una 
en invierno y do3 en verano, ó las <jua f u e 
ron necesarias y exija la buena hig iene. 

A r t . 203. Revisarán á menudo las vasi 
j as y útiles destinados para ol alimonto do 
los onformos, sin tolerar que so haga un uso 
indistinto do ellos, sino el determinado y 
tíjo quo corresponde, ni quo dejen do con
servarse con el dobido aseo y curiosidad, 
poniendo ospeei.il cuidado en examinar se 
mantengan siempro bien estañados los qne 
por su claso deban reunir esta c ircuns
tancia, impidiondo sean maltratados. 

Ar t . 201. Presenciarán en las salas quo 
les sea posible la distribución de las c o 
midas, cenas y desayunos para que en 
ollas so cumpla con exactitud lo dispuesto 
por los Profesores y se observon los moda
les y dulzura que moroco la desgracia: ha
rán bajar á la cocina las raciones quo r e 
sulten sobrantes, bien por la salida ó muer
to do algunos pacientos autos de comidas, 
ó por cualquiera otra causa, dando parto 
á la Dirección del resultado y de las faltas 
que noten en la alimentación, condimen
tación y peso do las raciones, concurrien
do al efecto á la cocina cuantas vecos 
puedan. 

Ar t . 205. B Rondarán con frecuencia las 
ouformerias para quo reino en ellas el ma
yor orden y sosiego ó impedir los juegos 
y rouniones en las camas ó corrillos quo 
puedan alterar la tranquilidad tan nece 
saria á los enfermos, procurando quo ios 
sirviontos do guardia no las dejon abando
nadas un momento, y quo desempeñen con 
puntualidad los cargos quo respectiva
mente les incumban; las reconocerán, con 
especialidad en las horas do entrada públi
ca, para que se guardo la debida composta
ra y no den á los enfermos alimentos noci
vos á su salud, sofocando cualquiera per
turbación del orden y disponiendo quo los 
mozos hagan salir las gentes á las horas 
establecidas para que queden expeditas al 
tiempo de practicar las domas operaciones 
del servicio. 

A r t . 2Jo. Debiendo alternar ambjs En
fermeros Mayores entre si, el que esto da 
guardia no se separará en todo el dia y 
noche del Hospital y estará al frente do 
cuanto ocurra en las enfermerías, pract i 
cando las más repetidas visitas á d i v e r 
sas horas de la noche, con particularidad á 
las doce, para vor si los mozos y enfermo-
ras do guardia dan el caldo de dietas, que 
los sirvientes ostón con la debida v ig i lan
cia • impedir que se alberguen con los 
mismos personas extrañas al Estableci
miento. 

A r t . 207. No faltará por las mañanas 
al acto do la entrega de las leches de ca 
bra y de burra, además del mozo encargado 
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de distribuirlas a los enfermos, haciendo 
qne se verifique é la hora competente, exi
giendo su justa medición y buena calidad 
y caso de no satisfacerle estas condiciones, 
dará parte al Decano y al Director. 

A r t . 208. Pondrá pronto y eficaz reme
dio a cualquier entorpecimientoqne advier
ta en el servicio de los enfermos, dando 
parte en seguida a la Dirección de cual
quier acontecimiento de alguna gravedad 
que ocurra. 

A r t . 2(M>. Recorrerá las salas por la ma 
ñaña á la hora en que deben levantarse los 
mozos para hacer que asistan á sus rospec 
t ivas obligaciones; concurrirá á la botica 
á las horas de la entrega do los medica-
montos para saber si acudon todos los m o 
zos que están obligados á ello, y asistirá 
sin oxcusa á la visita que debe hacer por 
la nocho el Profesor do guardia con oh-
j e to do atender á las necesidades que se 
presenten. 

A r t . 210. Hará que la puerta principal 
ó de entrada del Establecimiento se cierre 
& las horas provenidas en esto Reg l amen
to, no permitiendo que el Portero abra 
después á Practicante ni mo/.o alguno, á no 
ser que haya obtenido pormiso dol Deca
no ó dol Director. 

A r t . 211. En el caso do faltarse al orden 
en la enfermería por los mismos pacientes, 
podrá trasladar á los que ateuton á él á la 
sala de corrección, siempre qno no haya 
inconveniente en el lo por el estado do su 
salud, á juicio dol Profesor de la sala ó 
dol de guardia si aquel no estuviera pre
sente. 

A r t . 212. Todos los días dará parte á la 
Dirección el de guardia do las novedados 
que ha3'an ocurrido durante la misma. 

A r t . 213. Los dos Enfermeros Mayores 
tendrán indistintamente las atribuciones 
siguientes: 

1.* Roprendery amonestar á los mozos 
y enfermeras por sus descuidos y negl i 
gencias en la asistencia de los enfermos, y 
ann castigarlos con ol rocargo do guardias 
y velas, dando parte al Profesor de la f-ala 
y á la Dirección, y con mayor motivo do las 
faltas de gravedad que requieran castigos 
do mayor r igor. 

2.* N o trasladarán enfermeras ui mozos 
sin contar antes con la anuencia del P ro f e 
sor de la sala. 

3.* Firmarán los valos para las vasijas 
y objotos para la limpieza, cuyos docu
mentos serán visados por el Interventor. 

4 . a L levarán ol alta y baja de todos los 
sirvientes de las enfermerías, para lo cual 
temarán noticias de las admisiones y des
pedidas do mozos, dando parto á la Di
rección de las bajas que ocurran por enfer
medades ú otros motivos con objeto de que 
mientras permanezcan rebajados del servi
cio no se les abonen sus haberes ó raciones. 

6.* Por último, vigi larán para que no 
se aproxime persona alguna, bien sea de
pendiente, enfermo ó de fuera do la casa, á 
Jos cadáveres de los que fallecen en el E s 
tablecimiento, hasta que reunido con ol 
Pract icante y Enfermero, le reconozcan los 
tres jnntos y tomen nota de cuanto so lo 
hubiese hallado, entregándola después á la 
Dirección. Cuando los expresadoi depen
dientes faltaren ács ta obligación ó hubie
sen hecho el reconocimiento sin concurrir 
loe demás, el Enfermero Mayor dará parte 
á la Dirección para que recaiga el castigo 
merecido, cuidando de presenciar él y los 
Practicantes primeros de salas dichos reco
nocimientos cuantas veces le sea posible. 

D E L A S E N F E R M A R A S ^ 

Art . 214. Son unas sirvientas dest ina
das á auxil iar á las Hijas de la Caridad en . 
la asistencia do las enfermas. Habrá el nú* 1 

mero absolutamente indispensable para las 
necesidades del servicio, el cual se fijará 
por el Decano de acuerdo con el Director. | 

Ar t . 215. Serán admitidas por el D i rec
tor y tendrán la obligación de aplicar to
dos los remedios tópicos, como sangui

jue las , cataplasmas, sinapismos, unturas, 
frotes, enomas, calas y demás de fácil eje
cución, y todo lo demás que corresponde á 
la asistencia de las enfermas; harán cuanto 
se les mande por el Practicante primero é 
Hi jas de la Caridad, con las cuales pueden 
alternar en guardias y velas. 

DE LOS MOZOS DR ENFERMERÍA 

A r t . 216. Habrá en cada sala el número 
do mozos proporcionado al de los enfermos, 
y pernoctarán dentro dol Establecimiento. 

A r t . 217. Es de su obligación: 
1.° Conducir á las salas desde las d i 

ferentes oficinas del Hospital todos los 
efectos y utensilios que sean necesarios 
para el servicio do los enfermos, su cama, 
alimentos y medicinas. 

2.° Ayudar á los Practicantes y Her 
manas do la Caridad á levantar los enfer
mos para l impiarlos, hacerles la cama ó 
variar de postura á los postrados ó impo
sibilitados por sus dolencias do ejercer mo
vimientos. 

3.° Cuidar del barrido y l impieza-do 
sus salas respectivas, qno harán al monos 
tros veces al día, desempeñando adornas 
todo el servicio mecánico do las mismas. 

4.° Conducir los cadávoros al depósito. 
5.° Ejecutar cuantos trabajos mecáni

cos les designen sus .Tofos, siempre que 
estén en relación con el mejor servicio y 
orden dispuesto para ol buen régimen dol 
Establocimionto. 

Cuando ingroso algún en formo en la 
sala, preparará inmodiatamonte la cama, 
colocándolo luogo en olla. Hará con fre
cuencia las camas, dir igido por la H e r 
mana do la Caridad, á todos aqnollos 0 1 1 -
termos á quienes esto no perjudique, d o -
biendo para obrar con más acierto, pregun
tar al Profesor: ínterin lo verifica, colocará 
al enfermo bien abrigado, on otra portátil 
quo habrá en cada sala para ol objeto. 

A r t . 218. Mudará la ropa do la cama 
cuantas veces sea necesario á los que pa
dezcan diarreas, limpiándolos con cuidado 
á fin do evi tar que se ulcoron; y cuando 
esto sucoda, lo advert irá dosdo luogo al 
Profesor para que lo disponga los r emo -
dios que juzgue convenientes. 

A r t . 219. Ayudará á los que no puedan 
bajar de las camas cuando salgan á hacer 
sus deposiciones, y cuidará de cubrirlos 
cuando estén descubiertos. 

A r t . 220. Tendrá especial cuidado de 
que las vasijas do cada enfermo estén muy 
limpias: dará escupideras á los do pecho 
que las necesiten, procurando qno so v i e r 
tan oportunamente dol mismo modo quo las 
destinadas para las deyecciones, con objeto 
do evitar quo perciban mal olor los pacien
tes inmediatos y se vicie la atmósfera. 

A r t . 221. Acompañará á los enfermos 
al departamento bidrotorápico, y asistirá 
uno todos los días á la visita con ol P ro f e 
sor para prostar los servicios quo le ordo-
no, y do nocho también asistirá á la visita 
con el Profesor do guardia, acompañándole 
si os á deshora. 

A r t . 222. No saldrán los enfermoros dol 
Establecimiento sino estando francos do 
servicio y en los días y horas quo so les 
desigue. 

Ar t . 223. En las salas do hombres habrá 
constantemente uu ontormorode guardia 
quo, á más do sus obligaciones generales, 
tiene la de avisar al Practicante do guar 
dia cuantas novodados ocurran on las salas 
durante la nocho. 

Se leyó el art. 224, en la forma si
gu iente : 

DE LOS PORTEROS 

A r t . 224. Los Porteros permanecerán 
constantemente en las porterías sin faltar 
de ellas bajo pretexto alguno. Abrirán las 
puertas en todo tiempo al amanecer y c e 
rrarán en invierno á las diez y en verano 
á las once de la nocho. no permitiendo la 
entrada después de dicha hora, por ningún 
concepto, á los que tienen la obligación de 

pernoctar en el Establecimiento. Se excep
túan de esta disposición el Gobernador c i 
v i l , Jueces de primera instancia, Diputados 
provinciales y Profesores del Cuerpo. 

El Sr . Massa propuso que la puerta 

del Hospital permanezca abierta toda la 

noche, á fin de evitar descuidos perjudi

ciales á los eufermos. 

El Sr. N e g r o manifestó que no podía 
admitir la enmienda, y fué aprobado 
el art . 224. 

Sin discusión fuerou aprobados los ar

tículos 225, 226 y 227, en la forma si

gu iente : 

A r t . 225. Abrirán inmediatamente á 
cualquier hora do la nocho cuando acudie
ren enfermoso heridos, avisando al P ro f e 
sor de guardia, al Practicante y al enfer
mero ó camilleros para quo so conduzcan á 
las salas y sean pronta y convouiontemonto 
socorridos. 

A r t . 226. No permitirán ontrar ni salir 
á persona alguna embozado ni cubiorto do 
cualquier otro modo, y deberán reconocor 
cuantos bultos so introduzcan ó saquen: los 
primeros para evitar se llovon á los [enfer
mos alimentos ó cosas que puedan sorles 
nocivas; y lo segundo para qno no so sus
traigan ropas, modicamontos, a l imentoso 
cualquior otro efecto portenecionto al Esta
blecimiento. 

A r t . 227. Tampoco consentirán ontrón 
más do dos personas acompañando á cada 
uno do los on formes quo ingresen, ni que 
penetren so protexto do visita ni bajo nin
gún otro concepto más quo en las horas des
tinadas á ontrada gcnoral, no dejando l le 
var armas, palos, e tc . 

Se l e yó el art . 228, en la forma si
guiente : 

A r t . 228. A las cuatro en verano y á las 
cinco on invierno tocarán la campana ce— 
rrospondionto para que los sirvientes so le-
vanton on el acto y procedan á barrer las 
salas, hacer las camas, dar los modicamon
tos, loches y domas, sogún está provenido. 

A propuesta do los Sres. Massa y C o 

rral, y con la conformidad del Sr. Negro , 

se acordó que el barrido de las salas se 

haga en invierno á las seis de la mañana; 

y con esta modificación fue* aprobado el 

articulo 228. 

Sin discusión fueron aprobados los ar
tículos 220 al 319 inclusive, eu la forma 
siguiente: 

D E L I N O R E S O Y A D M I S I Ó N 

r»E L O S E N F E R M O S E N E l . H O S P I T A L 

Ar t . 229. Habrá un cuarto, próximo al 
do guardia do los Profesores, destinado pa
ra los reconocimientos, cou todos los uten-
silios nocosarios, tales como cama, asiento, 
lavabo, etc., y dos sil las do brazos para 
trasladar á las salas los on tormos que no 
puedan ir por su pió, lo qno verificarán los 
dos mozos camilleros, que estarán perma
nentes en la portería á las órdenes del P r o 
fesor de guardia eu lo relat ivo al servicio: 
en este local, ó si no on uu punto próximo 
& la portería, habrá camillas para traer 
do sus casas á los enfermos que lo solici
ten, pagando al Establecimiento lo estipu
lado on la tarifa. 

Ar t . 230. Reconocido el enformo por ol 
Profesor de guardia, lo entregará una pa
peleta en que se designe la sala y número 
á quo va destinado, y le acompañarán los 
camilleros á la Comisaria do entradas á fin 
de hacor los asientos y recibir la papeleta 
de ingreso, conduciéndole á continuación 
k la enfermería á que sea destinado. 

A r t . 231. Sarán admitidos on ol Hospi
tal provincial los enfermos do toda clase I 
de dolencias que por su estado reclamen ' 
algún tratamiento, exceptuando los que pa- | 
dezcan enfermedades cutáneas contagio
sas, crónicas ó afecciones venéreas y sifilitt- ' 
cas. y los dementes. Si éstos, por el estado ! 

de su enajenación mental ó por razones ^ 
seguridad, necesitan ser corregidos y n * 
puedon ser conducidos en ol acto al Ho-m; 
tal de Leganés ú otro análogo, 33 r e c i b i ^ 
en calidad do depósito, previa orden 
Gobornador ó de la Excma. Diputación pr-, 
vincial , debiendo trasladarse á unodeaq u ¿. 
líos en cnanto su estado lo permita. 

A r t . 232. Si los quo padecon enfermed». 
des venéreas y cutáneas, crónicas y C 0 l u 

tagiosas, tuviesen al mismo tiempo otra» 
dolencias de distinta naturaleza, so admi. 
tiran en el Hospital siempre que esta» 
últimas, por su gravedad ó importancia 
exi jan un ¡ tratamiento preferente; 
serán trasladados al Hospital especial 
cuando después de curados los domas af e c-
tos persistiese la dolencia cutánea ó s¡fi_ 
l it ica y su estado permitiese dicha tras
lación. 

A r t . 233. Si admitido un enfermo en « ] 
Hospital se desarrollasen on él síntomas 
do enfermedad perteneciente á otro, $¿1^ 
será trasladado cuando su nuova dolencia 
se hal le exenta de complicaciones coa 
otras de la misma naturaleza y soa de tal 
gravedad que exija su traslación. 

A r t . 231. So dostinarán los pacientes á 
las salas, procurando quo los do doloncias 
análogas por su sitio y naturaleza se hallen 
reunidos on unas mismas enfermerías ea 
cuanto esto sea posible. 

Ar t . 235. Habrá salas de distinguido» 
destinadas á los individuos do ambos sexo» 
que paguen sus estancias en el modo y for
ma quo disponga la Diputación provincial. 

Ar t . 236. Los utensilios para ol servi
cio de estas enfermerías serán cómodos y 
decentes, en proporción á la cantidad qa» 
satisfagan por sns estancias, quo harán 
efectivas según lo dispuosto por la Supe
rioridad para esto asunto. 

A r t . 237. Las camas do hiorro conten
drán dos colchónos y un jorgón recien he
chos, almohadas con sus fundas, sábana», 
coiohas y las mantas necesarias según la 
estación. También habrá para cada oníer-
mo una silla, mesa do noche y una cómoda, 
sin perjuicio dol completo servicio para la* 
comidas y necesidades naturales. 

DE LA TRASLACIÓN DE CADÁVERES AL 
DEPÓSITO: ENTIERROS Y AUTOPSIAS. 

Sepulturero*. 
Ar t . 238. Los cadáveres no permanece

rán on las salas más quo dos horas des
pués del fallecimiento. N o so practicarán 
las autopsias ni las disecciones hasta pasa
das las vointicuatro horas, si la muerte 
fnoso natural, y pasadas cuareuta y ocho 
si la muerto fneso repentina, á no sor que 
so obsorvon síntomas de putrefacción, oa 
ouyo caso podrá hacerso autos, á juicio de 
los Profesores. Las inhumaciones so harán 
transcurridas veinticuatro horas del falle" 
c imiento. 

A r t . 239. Para saber las horas qn» 
transcurrieron desde la defuucióu.el Prac
ticante do la sala hará constar la hora del 
fallecimiento on la papeleta de entrada f 
el Ayudante Mayor en la dol reconocimien
to dol cadáver. 

A r t . 210. Los días de inhumación el E«" 
formoro Mayor do guardia, bajo su respo»»" 
sabilidad, pasará al depósito y no porro»*1' 
rá que los sepultureros coloquen en el ° * " 
rro á los que no llovon las horas de defla
ción que so expresan en el articulo anterior* 

A r t . 241. Exist i rá un local á propé»-** 
para quo so depositen los fallecidos en * 
Establecimiento, estarán con decenci» J 
respeto, y all í permanecorán las veinticu*^ 
tro horas siguientes en sus cajas respes^1 

vas, trasladándolos después al cemente* 1^ 
on el carro fúnebre dost ¡nado á este obje t 0^ 

Ar t . 242. Habrá el número de mozos * f l ~ 
pultureros uecesarios, á juic io de los J o ! e S * 
para desempeñar este servicio, hallánd * 
de guardia uno constantemente para r e C \ 
bir en el depósito los cadáveres á las aot 
cuidando tedos de la esmorada limpie- 5* ¿ 
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, ¿ e e 8 t - sitio, haciendo i rr igac io-
p 0 l C r fumigaciouos siempre que fuese pre-

P* 6 y «vitando por todos ios medios la i n -

fección del aire. 

p B L A C O N S U L T A Y C U R A P Ú B L I C A 

«13. L a Consulta y cura pública do 
THospital> cargo de un Profesor do 
. o será desempeñada bajo la diroc-

\>n de ¿ 3 t 0 , y c o m o a " * 1 * 1 * 1 1 , 0 3 P o r °* P e r " 
C,onal siguiente: 

Un Ayudante Mayor. 

0 D Practicante do primora clase. 

Uno ídem d e segunda Ídem. 
Uno ídem do tercora idem. 
0n Ordenanza. 

La4? horas do abrirse la Consulta során 
en serano a las siete de la mañana y on 
las demás estaciones a las ocho. 

^ r t >\[. Los emploados de esto departa
mento tienen la obligación de asistir todos 
los días * his horas señaladas y permane
cer on ¿1 el tiompo necesario hasta dar por 
terminada la cura do todos los enfermos que 
ft olla concurran. 

\rt. 245. El Ayudante Mayor es el Je 
fe inmediato de los Practicantes de este 
departamento. Estar i encargado do auxi
liar al Profesor y de hacer por si aqnollas 
curas que á juicio del mismo no puedan ni 
deban hacerse por los Practicantes. 

Tendrá á su cargo el libro talonario que 
con este objeto existo en la Consulta, cu el 
que deberá consignar la filiación, antece
dentes patológicos, diagnóstico, tratamien
to y resaltado del mismo. 

Será de su obligación el hacer los esta
dos mOQsnales y mandarlos al Decanato 
todos los meses el día 3, después do revisa
dos por el Profesor encargado, con el 
V.° B.° del mismo. 

Extenderá las fórmulas ó recetas que se 
expidan á los onfermos é inscribirá en li
breta diariamente l os medicamentos quo, 
cotí la firma del Profesor, so hayan do pe
dir á la botica, asi de los que hau de repo
nerse en el botiquín y sean necesarios para 
la cura, como do aquellos quo se faciliten 
4 los enfermos. 

Está obligado á conservar en buen es
tado los instrumentos que, bajo ro¿ibo es • 
crito y firmado por el Profesor haya podi
do al Arsenal y tonga á su cargo para uso 
do los enfermos de la Consulta, siendo 
responsable do ellos. 

Cuidará do toner la provisión necesaria 
de hilas, vendajes, frascos de cristal, etc., 
«on los demás accesorios de curas, guar
dándolos bajo l lavo, siendo responsable do 
todos ellos. 

Art. 216. Es obligación de los Pract i
cantes de primera y segunda clase hacer 
1A» curas do todos los onfermos quo los i n 
dine ol Profesor, y auxil iar al Ayudante 
* * v o r en aquellas que estén á su cuidado. 

A f t . 247. Deberán todos los dias oncon-
«arseoa la Consulta una hora antes do la 
«•tinada á las curas, para que en unión 

Practicante tercero preparen todo 
cnanto sea necesario en el aparato para la 
« "ac ión de los enfermos, 
y | ' t a r a n a l °s que necesiten cura do-

6 ó triplo los medicamentos necesario» 
P * r & «Ha, siempre quo asi sea ordenado 
P ° r « I Profesor. 

Tendrán á su cargo el surtido de von-

$ t j V S . ( ^ U e e ^ Profesor juzgue necesario, y 
de IIi 8 U r e s P o n s a h i l i d a d la conservación I 
nüm ° S ' á e b i O K ( i o de responder siempre del j 

4 t
 e r ° ( 1 U 0 de cada clase havau recibido, 

q r l e
0 ] a C r e d i t a r 0 0 1 1 e l V . o B / d o l Profesor 

ferrn * U - ° . r d 0 U 8 6 l e l l R n l l o v f t d ° l o s e n ~ 
d o e n m ' p , l 3 i e n d o e n e s t 6 caso, con el citado 
Usen 6 U t 0 ' l a r o P ° s i c i o n do los que le fa l -

A y u d a P r a C t Í C a n t e p r i m o r o sustituirá al l 

f e r t n e d a d e s
M a y 0 r ^ *** a U 8 0 a c i a s >' e n ' j 

se^ynA 4 8 ' E l P r a c t » c a n t « de tercera cla-
c n r » s Q

a r 4 a l d e P r i m e r » y segunda en las 

^ « a d P ° r 0 1 P r o f c s o r s e ! o s h a y * < v i I * . s o ; e s n a y a e n -
» y uar A bajo la dirección de aquél 

la aplicación de todos los medicamentos, 
tópicos y vendajes. 

L l e va rá todos los días, después do con-
I cluida la consulta, á la oficina de Farmacia 

la libreta de los medicamentos, tanto inter
nos como externos, quo se hayan prescrito, 
acompañándole e l Ordenanza con las vas i 
jas necesarias para ello, que deborá cnidar 
vayan muy limpias y clara y dist intamen
te rotuladas. 

Por la tarde, á la hora designada para 
la entrega de éstas, tiene obligación de 
presentarse do nuevo con olOrdenanza para 
recogerlas, enterándose del número y claso 
de medicamentos que rocibo. para ex ig i r 
en el acto, con presencia del libretin, los 
que faltasen. 

Tlecho cargo de ellos pasará á depositar
los en el departamento, colocándolos con el. 
orden debido para que ostén dispuestos y 
nada falte para la cura del día siguiento. 

Es igualmente su obligación hacer por 
la tardo el cambio de vendaje sucio y el pe
dido del quo deba reponerse; asimismo ins
peccionará el trabajo do .limpieza que e>tá 
á cargo del Ordenanza. 

A r t . 249. Ésto cuidará del orden en la 
presentación de enfermos á la cura y del 
aseo dol departamento, prestando los ser
vicios mecánicos que ol Profosor juzgue ne
cesarios. 

D E L A R S E N A L Q U I R Ú R G I C O 

Y D E P A R T A M E N T O D E V E N D A J E S 

Ar t . 250. Esto departamento estará ba
jo la dirección do un Profesor do número, 
quion tendrá á sus órdenes: 

Un Ayudante Mayor. 
Un Practicante primero. 
Dos Practicantes segundos. 
U n Practicante torcoro. 
Dos Ordenanzas. 

Este personal será elegido por el P r o 
fosor, hará el servicio de guardia perma
nente en el Arsenal, cuidará de la limpieza 
y conservación de los instrumentos, as is
t irá á las operaciones quo ocurran con el 
instrumental necesario y empleará por si 
los instrumentos ó aparatos que ordenen 
los Profesores cuando por su complicación 
ó dolicadoza no puedan entregarse á los 
Practicantes de las salas. 

A r t . 251. El Ayudante Mayor designa
do por ol Decano á propuesta dol Profesor 
para este cargo, deborá reunir á una con
ducta intachable y sana moral, ol conoci
miento dol nombre dol autor, usos, meca
nismos y aplicación científica do todos los 
instrumentos y aparatos médico-quirúrgi
cos. Será responsable anto el Profesor en
cargado do Arsernal do todo lo existente 
en el departamento, que recibirá por i n 
ventario. 

A r t . 252. Cada tres meses se hará un 
recuento dol instrumental existente, del 
inutilizado y dol que nuevamente se haya 
adquirido, rectificando por medio do notas, 
que so añadirán al iuvontario goueral. los 
cambios que en aquél hayan ocurrido, 
para que se formo al fin do oada año otro 
nuevo, en ol que so incluyan ó el iminen 
los instrumentos ó aparatos que deban ó 
no figurar en é l . 

A r t . 253. Los indicados recuentos dol 
instrumental se verificaváu precisamente 
todos los anos en los quiuco primeros dias 
de Enero, Abr i l , Julio y Octubre, l e van
tándose acta de baberso verificado, firmada 
por el Ayudante y Profesor encargado, que 
se remitirá al Decano con las observacio
nes que de esta investigación se consideren 
necesarias, para quo se proceda desdo 
luego á ex ig i r la responsabilidad á quien 
corresponda y ordenar las reposiciones 
que deban hacerse. 

Art . 254. No se facilitará en este d e 
partamento instrumentos ni objeto alguno 
de curación quo no esté autorizado con pa
peleta escrita y firmada por el Profesor de 
la sala donde ha de usarse, y con recibo 
firmado por el Ayudante Mayor correspon- j 
diente, que es el único responsable. 

A r t . 255. Todos los instrumentos qne 
se piden para la visita de mañaua deberán 
ser devueltos, perfectamente limpios, des
pués de el la aunque hayan de necesitarse 
por la tarde, pues en este caso se volverán 
á pedir con las mismas formalidades. T o 
dos los días dará parto al Profesor encar
gado de los Ayudantes Mayores que hubie
sen faltado á estadisposición para imponer
les el cast igo que por su desobediencia me
reciesen. 

A r t . 256. Quedarán custodiados en sus 
respectivos estuches y armarios todos los 
instrumentos, cuya llave guardará el en
cargado, dejando fuera tm armario separa
do ó arsenal de urgencia, una colección de 
los que puodon necesitarse para casos e x 
traordinarios, que podrán entregarse por 
disposición del Profesor do guardia con las 
mismas formalidades prescritas en este 
Reglamento. 

A r t . 257. Si en algún caso rarísimo, 
hiciera falta un aparato ó instrumento 
do aquellos que por su delicadeza y no fre
cuente uso estén guardados en armario 
distinto del destinado para los de optacio
nes urgentes, so pasará aviso por el orde
nanza al Ayudanto Mayor, encargado del 
departamento, para quo se presento inme
diatamente á faci l i tarle. 

A r t . 258. Los aparatos á quo se refiero 
el anterior articulo son por ahora: las má-
(juinas eléctricas, el termo-cauterio de Pa-
uuclens, aspirador pneumático de Dieta foy, 
microscopio y esphigmógrafo', los que no po
drán entregarse á los Practicantes do sala, 
pues su uso queda reservado exclusivamen
te á los Profesores ó al mismo Ayudanto 
Mayor encargado del arsenal quirúrgico. 

Ar t . 259. Siempre que haya que hacer 
alguna operación, ol Ayudante do la sala 
respectiva'pasará aviso al Ayudanto Ma 

yor del departamento, que á su voz lo hará 
al Profesor encargado del arseual quirúr
gico ol día anterior, para que mande pre
parar todos los instrumentos necesarios, 
según pedido que, por escrito, doberá ha

cer el Profesor do la sala. 

Ar t . 2G0. Si después determinada la 
operación se hubiese extraviado algi'iu 
instrumento ó inuti l izado durante ella, lo 
hará presento al Profesor encargado ó al 
Decano para que disponga lo conveniente 
á su reparación ó composición por medio 
do vale escrito, firmado por el Profesor 
que haya practicado la operación. 

A r t . 261. E l Ayudante oncargado dol 
Arsonal tendrá también bajo su responsa
bilidad todo lo existente en el aparato de la 
Plaza de Toros; cada vez que haya algún 
herido que socorrer dará parte al Decano, 
expresando la operación ó cura que se haya 
hecho y el vendaje ó aposito que se ha 
aplicado, á fin de quo por vale sea repuosto 
para la función inmediata. Autesdo empe
zar las corridas de toros de la temporada 
girará una visita do inspección por la e n 
fermería do la Plaza por si hiciese falta la 
reposición on el aparato de alguno de los 
objetos que debe contener. 

A r t . 262. Caso do enfermedad ó au
sencia, sólo podrá sustituir al Ayudante 
Mayor oncargado del Arsenal quirúrgico, 
el Practicante primoro dol mismo departa
mento. 

A r t . 263. En el Arsenal quirúrgico se 
l levarán los libros ó cuadernos necesarios 
para las anotaciones siguientes: 

U n Índice de salas para guardar los re
cibos. 

Otro para anotar el instrumental que se l 
uso diariamonte, expresando dónde lo i 
usan, fechas, estuches donde se hayan < 
sácalo, etc. 

Otro para el cargo de veudajes que ca- | 
da uno de los Ayudantes tendrá, bajo su j 
responsabilidad, on sus respectivas salas. • 

Y otro donde se anoten los instrumentos I 
que se adquieran y las composturas quo se i 
hagan. 

A r t . 264. T iene además el Ayudante 
Mayor do este Departamento la obligación , 

j de intervenir directamente on la d is t r i 
bución y conservación de los vendajes 
nuevos ó do uso diario quo han do cam
biarse por el l impio devuelto del lavadero, 
procurando que los ordenanzas lo ten
gan colocado por clases para su más fácil 
distribución á las enfermerías. 

A r t . 265. Para hacer entrega á los 
Practicantes primores de las salas so 
recontará el vendaje del aparato y el ap l i 
cado á los enfermos por el Ayudanto del 
Arsenal , eu presencia del Ayudante de la 
sección á que corresponda la sala y de 
los Practicantes entrantes y salientes, y , 
hallándolo conforme, firmarán en la hoja 
correspondiente del libro núm. 3. En el 
caso de faltar algún vendaje de los que 
constituyen el cargo, se dará por los 
Ayudautes Mayoros parte respectivamente 
al Sr. Decano y al Profesor oncargado del 
Arsonal. Cuando un enfermo sea dado de 
alta con vendaje ó se fugue con ol que 
tenga aplicado, se hará constar on libreta 
y pedirá su reposición por medio do va le 
firmado por el Profesor do la sala. 

A r t . 266. Para ev i tar el extrav io de 
vendajes se pasará nota diariamonte á este 
departamento por ol Docanato de las altas 
y bajas do los Practicantes á fin de quo 
cuando varion de enforraeria ó sean dados 
do baja por cualqnior motivo se los pnoda 
hacer responsables tanto al saliente como 
al entrante do cuantos vondajes le fuesen 
entregados, descontándoles de su babor las 
faltas que de aquéllos hubiere, no legitima
das, debiendo firmarse on el libro ol nuevo 
cargo y descargo respectivo. Las in f rac 
ciones que sobre cualquiera de los puntos 
arriba indicados observase, las pondrá in 
mediatamente en .conocimiento dol Decano 
para su oportuna corrección. 

Art . 267. Para hacor ol cambio diario 
do vendaje sucio, ol Practicante hará dos 
listas del que haya de canjear: la una la 
firmará y entregará al mozo oncargado de l 
cambio, y con la otra, resollada por oí que 
recibió el vendaje sucio, se podrá presentar 
á cobrar el vendaje l impio; la primera la 
guardará ol mozo para formar con todas 
ollas una relación do lo que se ha on t rega -
do sucio do las enfermerías. 

A r t . 268. Cuando por efecto del uso so 
halle inutilizado algún voudaje. el A y u 
dante encargado lo dará do baja y presen
tará una relación dol mismo para quo el 
Profosor disponga su entrega en el a l 
macén. 

Ar t . 269. La entrega al lavadero se 
hará por lista firmada por el Ayudante 
Mavor on que conste el número y clase de 
vendajos quo so han entregado y la fecha, 
haciéndose con igual formalidad su devolu
ción y pasando nota en arabos casos al De
cano. El cambio so vorificará en inviorno á 
las sioto y modia y en verano á las seis } ' 
media de la mañana, y por la tarde en todo 
tiempo después del despacho de botica. 

Ar t . 270. Por medio de vales diarios, 
firmados por el Profesor, se pedirá al alma
cén la dotación de hilas, mantas do a l g o 
dón, piernas do sábana y demás objetos que 
hayan de distribuirse en las enfermerías 
según se necesiten. 

Ar t . 271. Todos los meses expedirá, por 
medio do va le firmado por el Profesor del 

arsenal, la cantidad de veudajes necesa
rios para reponer la inutilizada on el mes 
anterior. 

A r t . 272. Todos los pedidos dol arsonal 
deberán ir autorizados por ol Profosor ó 
l levar el V . Q B.° del Sr. Decano. 

D E L D E P A R T A M E N T O H I D R O T E R A P I C O , 

E L E C T R O T E R Á P I C O Y P N E l ' M O T E R A P J C O 

Ar t . 273. Este Departamento estará á 
cargo de un Profesor de número que tendrá 
á sus órdenes: 

U n Ayudante Mayor. 
U n Ordenanza. 
Un Mecánico. 

A r t . 274. El Ayudante Mayor designa 
do para este servicio es el mismo do la 
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Cara pública, y tendrá á sa cargo todos 
ios utensilios y materal fijo y móvi l de que 
esté dotado este Departamento y loa que 
correspondan á las secciones hidroterápica, 
electroterápica y pueumoterápica. Dir ig irá 
la aplicación de baños generales ó lócalos 
dispuestos por los Profosores, procurando 
se don á la temperatura y por el tiempo y 
duración marcada en la papeleta qno ha de 
presentarse firmada por el Profesor de la 
respectiva sala. 

A r t . 275. L a aplicación do los medios 
hidrororápico* dispuestos por los Profesores 
tendrán lugar diariamente de nueve á diez 
de la mañana para las enfermerías de mu
jeres , y de diez á once para las do hom
bres. 

A r t . 270. T o l o s los onformos que no 
puedan ir por su pió al departamento h ¡ -
droterápico, y que á juic io del Profesor do
lían ser trasladados á él, során conducidos 
con el mayor cuidado por dos mozos de la 
sala en bayaste con un colchón y las ropas 
de su propia cama. 

Ar t . 277. Acompañarán á las enfermas 
una Hermana do la Caridad y una enferme
ra, con sábanas limpias para socar á cada 
nna de aquella, é igualmonto acompaña
rán á los hombros el Practicante de guar
dia y un mozo, también con sábanas l im
pias. 

A r t . 278. E l Practicante primero, ó 
quien haga sus veces, ontrogará á la He r 
mana do la Caridad ou ol departamento do 
mujeres, y al Practicante do guardia ou el 
do hombros, una papolota en quo consto el 
nombro y apellido del enformo, su edad, 
diagnóstico y prescripción balneoterápica, 
firmada por el Profesor do la sala, sin cuya 
papolota el Ayudante Mayor do oste depar
tamento no permitirá el uso do aquellos 
medios. 

A r t . 279. Cuando el baño haya de dar-
so en las onformorias, se trasladará á ollas 
el Ayudante Mayor, provio aviso del Prac
ticante primero de la sala, para que on su 
presencia se dé al onformo dol modo y forma 
prescrito por ol Profesor, dando instruc
ciones al Practicauto de guardia, á la l lor . 
mana do la Caridad ó enfermera, si tuvie-
so que asistir á otros en distintas salas, 
para quo so cumpla por estos todo lo dis
puesto por ol Profesor. 

Cuando so instalou los gabinetes e l ec 
troterápico y pnoumoteráptco, recibirá el 
Ayudante Mayor una instrucción redactada 
por el Profesor do este departamento, con 
el v".w B.° dol Decano, á la quo deberá aten
derse on todas sus partes. 

OKI. MUSEO AS ATÓMICO 

Ar t . 280. El Museoamtómico , fundado 
en 18">i á expensas de los Profesores del 
Hospital provincial, fué restaurado por 
cuenta del Establecimiento en 1SÜ1. Esto 
departamento estará á cargo do uu Profe
sor de número, que será Director conser 
vador, y de un Ayudante Mayor , que será 
el mismo oucargado del Arsenal quirúr
gico. 

A r t . 281. A las órdenes dol Director-
conservador estará el Ayudanto Mayor el 
cual hará cuanto éste disponga, como c o 
locaciones, numeración de las piozas ana
tómicas, rotulación expresiva del órgano ú 
órganos que representan, y si las piezas 
son patológicas, además de las lesiones 
que expresen, se consignará el número de 
la sala, el nombre dol profesor clínico que 
lo haya recogido y una historia sucinta 
del padecimiento. 

También habrá á las órdenes del Direc 
tor un mozo que reúna las cualidades que 
exija este cargo. 

A r t . 282. L levará también el libro don-
do se anoten los gastos originados duranto 
el año económico en oste Departamento, 
e l cual servirá de comprobante á los rec i 
bos y notas que l leve la Dirección del Esta
blecimiento. 

Ar t . 2S3. Abrirá el Museo todos los 
días, excepto los feriados, do? horas por 

la mañana, las que variará según lo dis
ponga el Decano, y pormanecerá durante 
ellas para facilitar dentro del local los obje
tos que los Profesores gusten estudiar. 

Si éstos desoau consultar algunas de 
las obras que existen en oste Departamen
to, lo manifestarán asi al Ayudante Medi
co con veinticuatro horas de antelación 
para que éste, previa la venia del Director 
conservador, se las facilite, previo recibo. 

A r t . 281. E l Ayudante Mayor sorá, en 
ausencia del Director-conservador, el res
ponsable del buen orden y custodia de los 
objetos y libros que contieno ol Museo, 
cumpliondo exactamento las órdenes é ins
trucciones que con esto fin reciba do 
aquél. 

No permitirá ol mozo-ordonanza so ex
traiga del Museo absolutamente ninguno 
de los objetos y libros que contiene, salvo 
lo dispuosto en ol articulo anterior. 

DESPENSA 

Vrt. 285. L a despensa es la oficina des
tinada á recibir y expouder los artículos 
para la alimoutacióu do los enfermos, car
bón, leña, loza y vidriado que se consuma 
en ol Establecimiento. Se hallará á cargo 
de laSuporiora do las Hijas do la Caridad 
y desempoñado por dos do sus Hermanas, 
uu oscribioute para ayudarlas á tomar las 
cuentas, y dos mozos. 

A r t . 28G. Es obligación do las encarga
d a s hacorso carga, con asistencia dol Inter
ventor, do todos los expresados artículos, 
v ig i lando rigurosamonto para quo sea on 
cantidad y calidad do las mismas circuns
tancias buenas que oxpresau los contratos, 
desochando todos los quo no las reuniesen. 
Llovaráu para osto un libro do entrada y 
salida do génoros, on términos que puedan 
saborso ou cnalquior dia las existencias. 

Ai*t. 287. Suministrarán á la cocina to
dos los artículos que se expresan en los 
rosémonos diarios que, con presencia do 
las libretas de la sala, so forman en la Co
misaria para alimentos do los ou tormos. 

También lo harán do los correspondien
tes á todas y cada ana de las clases quo dis
frutan ración on espocie, sujoiáudoso para 
esto á las órdenes quo aoorca dol alta y 
baja de los mismos so les comunique por la 
Dirección, y formando esta dopendoncin 
rosúmouos mensuales ou los que couste, 
con separación, el ajuste diario y separado 
de cada chvso. 

Ar t . 288. Los géneros quo se pidan á 
la dospons i y no sean do dotación fija, se 
suministrarán por vnlos firmados por los 
Profesores quo los pidan, visados por el 
Interventor, y d* el lo se formará resumen 
por soparado. 

Ar t . 289. También se formará de los 
suministros que se hagan á la botica, ya 
por dotación fija, ya por vales extraordi
narios, é igualmente de carbón, leña, loza 
y vidriado que diesen á todas las dependen
cias, cuyos documentos servirán para j u s 
tificar las cuentas do quo so trata ou ol ar
ticulo s iguiente 

A r t . 2JO. En los primeros días de cada 
mes presentará las cuentas de los g.'-ñeros 
quo comprendan las existencias anter io
res, los recibidos, lo gastado en el ú l t i 
mo y la existencia para ol siguiente, acom
pañando los documentos justificativos, 
para que, puesto el conforme del Interven
tor y V . v B." del Director, so archive en la 
Direccióu. 

A r t . 291. Se abrirá la despensa por las 
mañanas á las sois en verano y á las siete 
en invierno, y por las tardes á las cinco en 
verano y á las cuatro en invierno, cerrán
dose en todo tiompo una hora después de 
dar las comidas y cenas. 

A r t . 292. E l escribiente asistirá en los 
días y horas que fije la Superiora encarga
da de la despensa para evacuar los traba
jos correspondientes á la misma, y los m o 
zos permanecerán las horas en que se halle 
abierta, desempeñando el servicio mecá
nico y cuanto se les encargue. 

COCIXA 

Ar t . 293. Se hallará la cocina á cargo 
de dos cocinoros: uno je fo y otro auxil iar, 
que lo suplirá en ausencias y enfermeda
des, y disfrutarán del suoldo qno se consig
no en presupuesto. Tendrá á sus órdeues 
cinco mozos. 

A r t . 294. El cocinero mayor v ig i la rá 
oscrupulosaraouto y sin interrupción para 
quo todo so encuentro aseado, perfecta
mente limpias las ollas, peroles y ouantos 
utensilios existan en la cocina, cuidando 
que lo estén también las personas que los 
manejan, on términos que el extraordina
rio asoo do esta cocina llamo la atención do 
cuantos la visiten. 

A r t . 295. Procurará que los mozos par
tan iguales las raciones, para que cada en
fermo reciba lo qno lo correspondo, y dis
tribuidas después en las ollas hará que se 
ospumou, sazonen y cuezan convouionte-
mento, y no den más caldo que el debido 
para quo sea tan bueno como debo ser. 

Ar t . 29G. Las sopas de arroz, fideos y 
sémolas, lo» asados, fritos, huevos y de
más alimentos, deben tambiéu hacerse y 
sazonarse con ol esmero quo requiere la 
inapetencia ou quo por lo togular so hallan 
los desgraciados á quienes se les ordeua, y 
osto debo sor un estimulo para no omitir 
medio alguno, á fin do que salgau todos 
tan agradables á lu vista y gustosos al pa
ladar como sea posible, no empleando, sin 
embargo, exceso do sal, pimienta ui otraos. 
pocia quo pueda perjudicará los ouformos. 

A r t . 297. Ha do cuidar, finalmente, do 
quo los alimentos estén en debida forma y 
proutos para repartirse en las enfermerías 
a Uuj horas que se marcan ou este Reg la 
mento. 

Habrá siompro un mozo do guardia en 
la cocina, que cuidará de que siompro haya 
suficiente cantidad do agua caliento para 
los baños quo puedan disponerse á las ho
ras extraordinarias. 

DE LOS ALIMENTOS 

Art 298. Los alimentos de quo podrán 
disponer los Profesores para los ou termos 
son los siguientes: 

Pan, arroz, fideos, sémola, carnes do 
vaca y carnero, tocino, huevos, leche de 
burras, do cabías y do vacas, vino común, 
patatas, garbanzos, acelga, y on caso de 
necesidad, manos de carnero, gall inas, ter
nera, merluza, bizcochos y vino do Jorez. • 

Art . 29J. Para alimentaciones más 
frugales habrá sustancias de arroz, y de 
pan, simples y compuestas, y diforontcs go-
latinns quo so preparan en la Botica. 

A r t . 300. Para designarlos alimentos 
se usarán las denominaciones siguientes. 
Dieta absoluta, dicta de caldo, dieta de 
sustancia de arroz simple, dieta do sustan
cia ele arroz compuesta, dieta de sustancia 
do pan simple, dieta do sustancia de pan 
compuesta, dieta láctea, dieta de fideos, 
dieta de arroz, dieta do sémola; media 
para sopa, media ración, media do asado, 
media do puchero por necesidad; ración on -
tera, expresándose siempre si ha de sor con 
vino ó sin él, cómo y con qué ha de sor el 
desayuuo. si sopa, chocolate, lecho ó hue. 
vos. 

Ar t . 301. Dieta absoluta: no se admi
nistrará ningún al imento. 

Diota do caído: uaa taza de caldo cada 
cuatro horas. 

Dieta de sustancia de arroz simple: un 
ki logramo de sustancia, que se distribuirá 
como la anterior. 

Dieta de sustancia de arroz compuesta: 
un kilogramo, que se distribuirá como la 
anterior. 

Dieta de sustancia de pan simplo y 
compuesta: igual cantidad y distribución 
que la do arroz. 

Dieta láctea: dos l itros, que so distri-
buiráu como las anteriores. 

Media para sopa: dos tozas de sopa her
vida, una para comerotra y para cenar, pre 

paradas con 60 gramos de pan cada una y 
el oaldo correspondiente. 

Dieta de arroz : 120 gramos de arros co
cido, mitad para comer y la otra mitad p A r % 

cenar, con el desayuuo correspondiente. 
Dieta de fidoos: igual cantidad y dis

tribución que la de arroz y ol mismo des. 
ayu no. 

Dieta de sémola: 12 J gramos, distribuí, 
dos en comida y cena. 

Kación. Comida: una taza de sopas 
variadas, 125gramos de pan, l'aO gramos de 
carne, 30 gramos de garbanzos, 3v) gramo» 
de tocino. Cena : nna taza de sopas, Varia, 
das, 125 gramos de pan, 180 gramos do car
ne guisada, y el desayuno correspondiente 

Ilación al modiodía: la comida do la r » . 
ción y una taza de sopa por la uocho. 

Media de asado: laa mismas cantidades 
de pan y carne, poro ésta a-ada, una taz» 
de sopa y el dosayuno correspondiente 

Ar t . 3 )2. Cuando haya do suministrar, 
so v ino con los alimentos indicados ea el 
articulo anterior se expresará asi por el 
Profesor, indicándoso la cantidad. 

A r t . 803. Los dosayunos correspondien
tes á la ración y media de sopa serán: son» 
do ajo, compuesta da L'U gramos de pan 
y ocho gramos do acoite, ó 30 gramos do 
chocolate, ó un huevo coa SO grumos de 
pan cada uno. 

Art . 301. Cuando ol Profesor lo consi
dere nocesario podrá disponer 30 gramos 
do chocolate y G • de pan para tomar por la 
tardo, bajo la fórmula do chocolate de tar
de, ó bien chocolato doble, si el desayuno 
fuese do la misma especie. 

A r t . 305. Los alimentos, para distin
guirlos, además de las cantidades y varie
dad señaladas para los enfermos en gene
ral, podrán constar, si el Profesor lo dis
pone, de 00 gramos de pasas, 180 gramos 
de tornera, de merluza, un cuarto do ga
llina y una chuleta do carnero para comi
da y cena. 

A r t . 30C Cuando un Profesor conside
ro necesario disponer que algún enfermo 
tomo media ración de manos de carnero, 
ó carne de gall ina, ó do merluza, se enten
derá compuesta de las cantidades de pan 
y sopa expresadas en su lugar, á más de 
la ración quo so pida a la hora de las co-
midas, y una taza do sopas por la noche; 
y si so proscribo ración outera so sustitui
rá la caruo guisada de la cena por la ra
ción de carnero, gall ina ó merluza. Estas 
prescripciones se harán por medio de valo 
ó papolota firmada por el Profesor, ade
más do expresarse en el rocetario general 
do la sala. 

A r t . 307. Los desayunos serán a las 
siote de la mañana en todo tiempo; la co
mida del modiodía á las doce, y la cena 4 
las siote do la tarde, también en toda9 las 
épocas del año, dándose los chocolates 
por la tarde á las cinco. Las loches se dis
tribuirán á las cinco de la mañana en ve
rano y á las seis en iuvieruo. 

H I 6 1 K N E H O í r i T A L A M A 

Ar t . 303. Todas las onfermoriastondrio 
un friso de azulejos hasta la altura de l* 1 

ventanus, estando estucadas todas á U S P * 
redes. Estarán los mozos encargados <* 
limpiarlas ó lavarlas bajo la direccióu 

las Hermanas de la Caridad. 

A r t . 3Ü!>. La limpieza do las salas * 
practicará á las cuatro do la manan» 
vorauo y á las cinco en invierno, >' 
segundo barrido, después de las visitas 
la mañana. No se permitirá fregar l a s e u t j ^ 
raerías más que cuando lo dispongan 
Profesores do las mismas. . ^ 

Ar t . 310. Las ventanas estarán ah.ert ^ 
durante las horas de la limpieza y á l » s '1 
marque el Profesar de la sala en vista u® ^ 
distinta orientación y vontilación ó*e 

mismas. En las salas en que sea nec©3 

! se pondrán ventiladores en las venta» 
Ar t . 311. E l número de enfermos fi

ia-

siempre proporcionado á la capacida d d e l " 
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enfermerías, y no se permitirá jamás su 
lomeraoión colocando una tercera fila do 

paraov i tar las condiciones deletó-
^ s de un aire impurificado. 
r ¿ r t . S l 2 - La distancia que habrá entre 

canias será de un metro cuarenta centí-
tros, y dichos espacios estarán cubiertos 

í « que los enfermos no reciban al l o van -
^ r i 0 la impresión fria dol pavimento. 

¿ r t 313. El pavimento será de baldosa 
fina para que no se conserve la humedad 
cuando so friegue, cuya operación se pro
curará hacor sin gran profusión do agua. 

Art. 314- Habrá en todas las enferme
rías mamparas portátiles de lona, pinta
das, para poder aislar los enfermos epi lép
ticos y moribundos do las miradas do los 
demás, asi como camas especíalos para co-
reicos, asmáticos y epilépticos. I gua lmen
te se tendrán sillones con ruedas para quo 
los paralíticos é impedidos puedan salir do 
la cama algún tiempo y descansar de su 
eonstaute ó incómodo docúbito, sacándolos 
alguna vez á respirar el airo libre de las 
galerías y patios. 

Art. 315. La ropa sucia de las enferme
rías so cambiará diariamente, sin permitir 
que quede depositada cerca do la sala, para 
«v i tar la infección del aire. Los colchones 
do los que han tallocido y toda la ropa pro
co lonto» do enfermedades infecciosas se 
trasladará á la cámara do desinfección, asi 
como las ropas de los enfermos ó sus ves 
tidos cuando tongan parásitos, para des
truir on ambos casos todos los gérmenes 
morbosos. 

Para cumplir lo preceptuado on este 
articulo se creará una cámara de desinfec
ción. 

Art. 316. Siendo convenionto, como 
medida higiénica, que todos los enformos, 
siempre que sea posible, tomen un baño 
genoral de limpieza á su ingreso en ol Hos
pital, habrá eu cada piso del edificio dos ba
ñeras con sus correspondientes termosifo
nes para dicho objeto. Habrá asimismo en 
todas las onfermerías dos lavabos en comu
nicación con una cañeria del canal de L o -
zoya, para que los pacientes teugau ol aseo 
v limpieza necesarios. 

DISPOSICIÓNtiS A D I C I O N A L E S 

Art. 317. En todo lo re lat ivo al bnon 
ordon y conducta moral do los empleados 
de la Plana menor dol servicio Médico-
farmacéutico dentro do los Establecimien
tos, ya sea durante ol dosempoño do sus 
funciones corea de los enfermos, ya sea 
fuera do ostos actos, dopendorán y estarán 
«ojetes á los Directores do los respectivos 
Establecimientos, y tomarán aquéllos des
do luego las disposiciones quo juzguen con-
venientas pava corregir las faltas que ob 
serven,'dando cuenta do éstas y do los casti
go* que impongan, al Sr. Decano del Cuer
po» para que se anoten en las rospectivas ho-
JM de servicio. Las de respeto y conside
ración por los Practicantes á los Sres. P r o 
fesores de sus respectivas salas, á los seño-
We Ayudantes Mayores y empleados do la 
Administración que iutervienou más ó me
nos eu la asistencia de los onformos, serán 
consideradas como graves, y se dará inme
diatamente conocimiento de ellas á la Ex
celentísima Diputaoión ó en su caso á la 
Excma. Comisión provincial para la se 
paración inmediata del individuo que las 
cometiere. Sfo serán atendidas las reclama-
c l ones que sobre cnalquiera claso de casti
gos se hagan, pasadas las primeras ve in-

suatro horas de su imposición y anuncio 
*n sitio correspondiente. 

Art . 318. No podrá ser habilitado de la 
lana menor del servicio Médico-farmacéu

tico ningún individuo quo á el la perte
nezca, en sus dos Secciones Módico-qui-

r g ica ó Farmacéutica, inoluso los A v u -
*&m Mayores. 

^ r t - 319. Atendiendo siempre á las no-
e d a d e s del servicio Médico de los enfer-
T n o s i á su mayor y más esmerada asisten

cia, y á fin do ocurrir á las que on circuns
tancias extraordinarias puodan presentar
se, ol Sr. Decano del Cuerpo Facultat ivo 
de la Beneficencia provincial, como Joto 
superior dol servicio Módico, quoda autori
zado, no sólo para hacer cumplir en todas 
sus partes cuanto se provionc en esto R e 
glamento.sino también interpretar y resol
ve r las dudas quo sobro sus disposiciones 
puedan surgir, haciendo en él, si fuoso ne
cesario, las alteracionos que fuesen con-
vouioutes, de acuerdo con los Sre3. V is i ta
dores de lo3 Establecimientos y Comisión 
de Beneficencia do la Diputación provin
cial. 

So l eyó el art . 320 en !a forma si

gu iente : 

Art. 320. Los Jotos de sorvicio y Ayu -
dantos Mayores constituirán ou lo sucesivo 
una sola clase, con la denominación do 
Ayudantes Mayoros, dotados cada uno con 
el sueldo anual de ¿97 pesetas 50 céntimos, 
empezando á contarso la duración del om-
pleo de cada un'o do estos individuos dosdo 
la fecha en que se apruebo esto Regla
mento. 

El Sr. Massa propuso y la Diputación 

acordó, con la conformidad del Sr. N e 

g r o , qne este artículo quedase suprimido 

Sin discusión fue" aprobado el art icu

lo 321, en la forma s iguiente: 

A r t . 321. Quedan derogados todos los 
Reglamentos, acuordos y disposición}* de 
la Exorna. Diputación provinciaL anterio
res á la aprobación del presento Reg la 
mento. 

Sin discusión fueron aprobados los 

cuatro capítulos referentes á la par t í 

eclesiástica, eu la forma s iguiente: 

P A R T E ECES IAST I3A 

C A P I T U L O P R D I E R O 
D E I . C L E R O 

Articulo 1.° El Cuerpo Eclesiástico de 
la Beneficencia provincial so compondrá 

dol númoro do Capellanes quo en la ac
tualidad forman la nómina ó planti l la, sin 
perjuicio do poderse aumentar si necesida
des extraordinarias lo exigiesen y la Ex
celentísima Diputación provincial lo c re -
yoro conveniente. 

A r t . 2.° Los Capellanes que forman 
parte dol Cuerpo Eclesiástico y quo pros-
tan sus sorvicios en el Hospicio, Hospital 
de San Juan de Dips, Casa do Matornidad, 
Inclusa y Asi lo do Nuestra Señora do las 
Mercedes, se regirán para el cumplimiento 
do su Sagrado Ministorio por los Reglamen
tos do sus rospectivos Asi los, pero siompro 
bajo la dirección dol Sr. Capellán Docano, 
Jefo del Cuorpo. 

C A P I T U L O I I 

C A P E L L Á N D E C A N O 

A r t . 3.° El Capellán Decano será el Je
fe dol Cuerpo Eclesiástico, y como tal res
petado y obedecido por todos los señores Ca
pellanes, por los dependientes de la iglesia 
y por todos los subaltornos del Estableci
miento en todo cuanto dispusiere para el 
mejor servicio espiritual de los enfermos. 

A r t . 4.° El Capellán Decano comunica
rá á los Capellanes todas las disposiciones 
y acuordos quo reciba de la Excma. Dipu
tación provincial cuando tengan relación 
con el servicio que prestan en e l Hospital 
provincial ó on los demás Establecimientos 
benéficos. 

A r t . 6.° Establecerá el turno do guar
dia qu 1 deben observar los Capellanes eu 
los dos departamentos en que están div idi
das las enfermerías del Establecimiento, 
procurando la igualdad posible en el traba
j o y e l ig iendo para el de mujeres los quo 
su prudencia crea más convenientes. 

A r t . 6.° V ig i lará que el cambio de guar
dias no se haga entre los Capellanes del Es-
tablecimiento sin su licencia, y esto, cuan-
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do una causa justificada lo exija, procuran
do quo cumplan on todas sus partes las obl i
gaciones que on este Reg lamento se les im
pone, con toda exactitud posible, corrigien
do, si alguna falta uotase, con suma car i 
dad y prudencia. 

Ar t . 7.° Pondrá especial atención paTa 
qno en la administración de Santos Sacra
mentos y celebración de Divinos Oficios se 
observen todas las ceremonias prescritas 
por la Iglesia y Ri tual Romano, no toleran
do iutVacción alguna, cuidando que la re
novación do la Sagrada Forma se veri f i
que a su debido tiempo y que estén cons-
tantcmento encendidas las lámparas que 
alumbran al Santísimo en la iglesia y Ora
torio. 

A r t . 8.° Vis i tará por si mismo las ta
quillas quo hay on las onformerias, cui
dando do que estén provistas do todo lo ne
cesario para administrar á los enfermos el 
Santo Sacramento do la Extremaunción. 

A r t . 9.° Cuidará de que ou los actos 
religiosos y on las enfermerías se presen
ten los Capollanos siompro con trajo talar 
y corona nbiorta. 

A r t . 10. Cuidará do la conservación de 
las alhajas, vasos sagrados, ornamentos y 
demás efoctos q'uo figuran on ol invonta-
rio; procuraudo promover ol culto y v i g i 
lar la l impieza do la iglesia y oratorio dol 
Establecimiento, manifestando á la E x c e 
lentísima Diputación provincial cuando 
tenga necesidad' do renovar ornamentos ó 
componerlos. 

A r t . 11. Dispondrá que todos los días 
se celebren por los sonoros Capollanos de 
guardia dos misas en el oratorio de las 
Hermanas á las horas de costumbvo, y 
otras dos, por lo menos, en la iglesia los 
domingos y dias de precepto, para que 
puedan acudir Jos dependientes del mismo 
á cumplir con esto precepto rel igioso. 

A r t . 12. Fi jará la hora en que deban 
celebrarlo las funciones y funerales quo 
por los finados en el Establecimiento man
dasen hacor los intoresados, cobrando por 
unas y otros los derechos quo se consig
nan en ol Arancel de Colecturía, de cuyas 
cantidades so hará cargo, dando cuenta 
monsualmente á la Excma. Diputación 
provincial on la forma quo dicho Arancel 
previene. 

Ar t . 18. L l evará un libro talonario don
de so exproso con toda claridad las cant i 
dades do que so haga cargo, el concepto 
del mismo, nombro y apellido do la per
sona interesada, como asi también el dol 
fallecido ]x>v quien habrá do colebrarse el 
funoral, entregando á los interesados su 
correspondiente talón cou todos los requi
sitos expresados. 

A r t . 14. L levará otro l ibro, que so t i tu
lará «.Cumplimiento de cargas elesiásticas , I 
en el que se anotarán las pías memorias 
afectas al Establecimiento, con expresión 
dol número do misas de cada una y el 
nombro de la persona piadosa por quien 
fué fundada. 

A r t . 15. Acompañará en las cuentas 
mensuales de Colecturía una relación do 
las misas rozadas qno durante el mes hu
biesen celebrado los Capollanos do guardia, 
firmada por los mismos y expresando la me
moria por quii i i han sido aplicadas, para 
que, previo el conforme de'. Sr. Interventor 
y visto bueno del Sr. Director del Estable
cimiento, le soa satisfecho su importe por 
la Depositaría de la Excma. Diputación 
provincia!. 

A r t . 16. Faci l i tará á los Capellanes do 
guardia un cuaderno mensual, donde pue
dan consignar á la salida do ella los Sacra 
meutos quo hubiesen administrado,nombre 
dol enfermo, números de la sala y ol do la 
cama que ocupe, como asi también las 
defunciones ocurridas en su cuartel duran
te las veinticuatro horas do la guar 
dia, consignando también en el mismo 
si algún enfermo hubiese fallecido sin re 
cibir los Santos Sacramentos, expresando 

la causa que '.lo hubiere impedido, cuyo 
cuaderno se entregará al final de cada mes 
a l Sr. Capollán Docano, el quo lo revisará 
minuciosamonto y archivará en su oficina. 

A r t . 17. Manifestará á todos los e m 
pleados y dependientes que v ivan en ol Es
tablecimiento la obligación que, como cris
t ianos, tienen do cumplir con ol procopto 
de •' Pascual duranteol tiompo que 
la Ig les ia dispone. • 

A r t . 18. Solicitará diariamente dol E x 
celentísimo Ayuntamiento, por medio de 
sus rospectivos expedientes, las sepulturas 
de caridad necesarias para el enterramien
to de los fallecidos en los Establecimientos 
benéficos dependientes dé l a Excma. D ipu
tación provincial . 

CAPÍTULO I I I 

C A P E L L A N E S P E N I T E N C I A R I O S 

Ar t . 19. E l Clero del Hospital prov in
cial os el encargado do la asistencia espir i 
tual de los enfermos, cuyo ministerio dos-
empeñará con todo el celo y caridad posi
ble, siompro bajo la dirección y v ig i lancia 
dol Sr. Capellán Docano. 

A r t . 20. Los Capollanos penitenciarios 
que eu la actualidad prosteu sus servicios 
en ol Hospital provincial, so distribuirán 
para el turno do guardia on los dos cuarte
les ó departamentos en quo éste está d i v i 
dido, formando, por consiguiente, dos sec
ciones. 

A r t . 21. Tendrán ol dorocho l->8 Cape
llanes más antiguos do e leg i r departamen
to, como usi también la hora de las Misas 
quo so celebren en la iglesia los dias de 
precepto, y en las do los outiorros, obede
ciendo siempre lo que el Sr. Capellán D e 
cano disponga respecto al cnartol do mu
jeres. 

A r t . 22. Harán la guardia por turno r i 
guroso, entrando á la una del dia, y no la 
abandonarán, bajo ningún protexto, hasta 
ser rolovados á la misma hora del día s i 
guiente, sin quo puedan separarse do sus 
cuarteles respectivos duranto la misma. 

A r t . 23. Siompro quo el Capellán do 
guardia tuviere necesidad do salir dol cuar
to, bion á pasar la visita ó para adminis
trar algún Sacramouto, consignará on la 
tablilla quo hay al electo eu la puorta de l 
mismo, la sala ó enfermería en q-ie so en 
cuentra, para quo con facilidad y prontitud 
puedan avisarlo si el ostado de atgún ou-
termo reclamase su espiritual asistoncia. 

A r t . 21 A l verificarse ol relevo, quo 
seráá la una dol dia, los Capellanes en 

tramos y saliontosde guardia so reunirán 
on la Sacristía, y presididos por ol más an
t iguo, rozarán la v ig i l ia do costumbre por 
los pobres quo fallecen en el Establec i 
miento, y después do concluida, el salien-
to informará al entrante de las n o v e 
dades que tonga pendientes en su depar
tamento, puesto que I03 Sacramentos que 
administre los dejará consignados en el 
cuaderno de guardia, quo firmará al ser 
relevado. 

A r t . 25. Los Capellanes de guardia a l 
pasar la visita se onterarán minuciosa
mente del ostado de los enfermos para v is i 
tar á distintas horas del día y de la noche 
| aquellos que su gravedad lo reclame, 
exhortándoles á la paciencia y conformi
dad, y escuchando con la mayor caridad á 
los que lo l lamen, bien sea para confesar-
so voluntariamente ó para recibir algún 
cousojo. 

Art . 26. La principal horade pasar las 
visitas será después que los Profesores f a 
cultativos concluyan las suyas, para onte-
rarse si han ordenado que ¿e administre el 
Santo Viát ico á algún enfermo, con ol fin 
do prepararle á una buena confesión y ad
ministrársele después. 

A r t . 27. Cuando ol Profesor de la sala, 
en las visitas ordinarias, ó el de guardia en 
las extraordinarias, dispusiesen algún Sa
cramento, con la circunstanciado stafim, 
lo administrará inmediatamente siu es-



fi Sábado (i de Agoslo de 1887. 

perar á la hora en que tonga que adminis
trar 4 aquellos que no ofrezcan tanta G T A 
vedad. 

Art. 28. Siendo el Hospital provincial 
u n Asilo donde ingresan enfermos de todas 
nacionalidades, y por consiguiente donde 
pudiera existir alguno que se negase á re
cibir los Santos Sacramentos cuando el 
Profesor lo hubiese dispuesto, e l Capellán 
de guardia le exhortará con toda caridad 
y paciencia; pero si sus reflexiones fuesen 
infructuosas, lo comunicará al Sr. Capellán 
Decano para que adopto las disposiciones 
qne su prudencia lo dicte á fin do lograr 
convencerle. 

Art. '29. Si á pesar de las exhorta
ciones del Capellán de guardia y del so-
ñor Capellán Decano, hubiese algún enfer
mo quo se negase á recibir los Santos Sacra-
montos por portenecor á otra religión que 
laC. A. R., y on caso do quo falleciese, so 
avisará inmediatamente al Sr. Capellán 
Decano para que disponga ei depósito del 
cadáver on sitio distinto de los que falle
cen on el seno do l a Iglesia Católica, 
como asi también para que solicito del 
Excmo. Ayuntamiento lasopultura corres
pondiente. 

Art. 30. El Capellán de guardia tendrá 
especial cuidado, después do que se admi
nistre algñn Sacramonto, de que se coloque 
sobre la cabecera del enfermo la tablilla 
correspondiente al Sacramento recibido, 
con el fin do que ol Capollán quo lo rolovo 
pueda visitar con frecuencia á aquolloscu-
ya gravedad reclamo sus exhortaciones y 
consejos, leyéndoles la recomendación del 
alma y aplicándoles la indulgencia conce
dida in articulo mortis y la quo hubiero es
pecial para los quo fallecen on el Hospi
tal, alentándoles en tan penoso tranco 
con palabras do resignación y de consuelo. 

Art. 31. Los onfermos quo por falta do 
oído no pueden hacer sus confesiones on 
l a enformeria, serán trasladados á otra 
pie-.-.a inmediata, si el estado de su dolen
cia lo permitiese, á juicio del Profesor do 
la sala; poro si lo impidieso, se valdrán los 
Capellanes do aquellos medios que los dic
te su prudencia, bien sea por señas, bien 
escuchando el relato quo ol enfermo por si 
sol" lo haga, excitándolo al dolor do sus 
culpas con toda prudencia y caridad. 

Art. 32. Si al tiompodo administrar los 
Santos Sacramentos k los onfermos notase 
el Capellán irreverencias ó falta do respeto 
en las enfermerías, las corregirá con dul
zura: pero si no bastasen sus amonesta
ciones, dará parte al Sr. Capollán Decano 
para que éste, do acuerdo con ol Sr. Direc
tor del Establecimiento, procedan á su cas
tigo: lo mismo hará cnando on las enfer
merías oyese palabras obscenas ó que des
digan do la compostura que en ellas dobe 
guardarse, corrigiendo siempre con amor 
y caridad á los que las pronunciaran. 

Art. 33. Cuando se celebre eu las en-
formorias del Establecimiento algún ma
trimonio in articulo mortie, AL quo precederá 
siempre la orden del Excrao. Sr. Vicario 
eclesiástico, asistirá el Capellán del cuartel 
á quo la enfermería corresponda, tomando 
nota del nombro y apellidos del enfermo, 
sala y número do la cama que ocupe, nom
bre y apollidos de la persona con quien lo 
contra-3 y el del Sr. Cura que lo celebre, 
como asi también la parroquia á que perte
nezca, dando cuenta de todo por medio do 
oficio al Sr. Capellán Decano para que éste 
lo haga á la Dirección, con el fin do que 
proceda á la rectificación de la partida 
de ingreso. 

Art. 34. Los Capellanes de guardia 
dir.iu la misa en el oratorio do las Herma
nas, el del departamento de mujeres á las 
cinco de la mañana y el do hombres á las 
ocbo, para poder ambos asistir después á 
los que se celebren en la iglesia. 

Art. 35. Además de las obligaciones 
que para la mejor asistencia espiritual do 

| los enfermos so consignan, será de cargo 
de los Capellanes del Establecimiento las 
misas de los d as festivos y domingos en el 
lugar y hora que designe el Capellán Do-
cano, asistir á las funciones que se cele
bren en la iglosia, ya como Ministros del 
colebrante, ya con sobrepelliz; celebrar 
las misas que en cumplimiento de las car
gas les correspondan, y obedecer al Sr. Ca
pollán Decano on todo lo que dispusiere 
para ol cumplimiento mejor y más exacto 
de todo lo que eu este Reglamento se dis
pone. 

CAPÍTULO IV 

PEPKNDinXTRS D E L D E C A N A T O 

E I .F . S L A S T I C O 

Art. 36. Los dependientes del Decanato 
eclesiástico son: el Escribiente, el Sacris
tán, los acólitos, los sepultureros, y el 
guarda del cementerio. 

Art. 37. Es obligación del E<crihionto 
asistir todos los días dol año, sin excopoión 
de los festivos, á la oficina dol Decanato 
eclesiástico y Colecturía, desde las nueve 
do la mañana á las tres do la tardo, y & 
las dos los días fostivos, donde verificará 
todos los trabajos de la misma bajo la di
rección del Sr. Capellán Decano, cuyas 
disposiciones acatará y cumplirá siompre 
con toda exactitud. 

Art. 33. El Sacristán sorá el oncarga-
do de las llaves do la iglesia y sacristía, 
las que custodiará con sumo celo, como 
asi también las de los cajones y armarios 
dondo so guardan los ornamentos y alha
jas quo para el culto diario son necesa
rios, procurando que la iglosia y depon-
doncias de la misma estén siompre lim
pias y quo las lámparas quo alumbran al 
Santísimo no so apaguen nunca; asimismo 
es de su obligación acompañar al Cape
llán del departamento de hombres en la 
administración de Sacramentos. 

Art. 39. El Acolito primoro será ol eu-
cargado do ayudar las misas on el oratorio 
de las Hermanas, de acompañar al Cape
llán de guardia del departamento de mujo-
res en la administración do Sacramentos, 
y después de concluida esta obligación, 
bajará á la iglesia para ayudar al Sacristán 
on todo lo que fuero necesario. 

Art. 40. El Acólito segundo ayudará 
las misas en la iglesia y estará á los órde
nes inmediatas dol Sacristán, á quion obo-
decorá y respetará siompre. 

Art. 41. Los Sepultureros turnarán en 
la guardia dol depósito do cadáveres, pro
curando siompre la mayor limpieza y asoo 
en ambos depósitos, como asi también on 
el departamento on quo verifican las au
topsias los Sres. Profesores del Estable
cimiento. 

Art. 4J. Llevarán un libro que los fa
cilitará ol Sr. Capellán Docano, on donde 
con la mayor claridad anotarán los cadáve
res qno ingresan on el dopósito, la sala 
y númoro do la cama de que proceden, 
los Sacramentos qno hubieron recibido, la 
hora de la defunción y la do entrada on el 
depósito, cuyo libro prosontará diaria
mente, á las once de la mañana, on la 
otíciua del Sr. Capellán Docano, firmado 
por el que esté de guardia. 

Art. 43. Al ingresar los cadáveres en 
el depósito exigirá á 'los mozos que los 
oondiizcau la papalota quo, firmada por la 
Hermana do la sala de donde procedan, 
debe acompañar á todo cadáver, la quo lo 
servirá para anotar en ol libro todo lo quo 
se expresa en el articulo anterior. 

Art. 44. Siendo los depósitos do cadá
veres un lugar sagrado, no permitirá el 
sepulturero do guardia que penetro en 
ellos persona alguna sin descubrirse, ni 
que se pronuncien palabras irreverentes, 
para lo cual será el depositario de las 
llaves y el responsable si alguna falta 
hubiere. 

Art. 43. Anotará en ei libro la salida de 
todos los cadáveres, expresando los quo 

sean judiciales, los quo paguon entierro y 
los qno se entierren de caridad, cuyo libro 
entregará a l final de cada mes en la oficina 
del Sr. Capollán Decano para su archivo, 
recogiendo todos los dias do dicha oficina 
los talones que para el enterramiento do 
los cadáveres do caridad, que ol señor 

Capellán Decano habrá solicitado del Ex
celentísimo Ayuntamiento, y so han do 
entregar en ol cementerio al ser inhuma
dos los cadáveres. 

Art. 40. No so entregará ningún eadá-
vor para hacerle la autopsia sin quo so pre
sento la orden correspondiente, qno debe
rá ir autorizada por el Sr. Decano dol Cuer
po Médico-farmacéutico y por el de los Ca
pellanes. 

Art. 47. DoL-cnmplimiento exacto do 
las obligaciones expresadas, como asi tam
bién do si hubiere alguna falta, dará parte 
diario e l Sopulturoro Mayor al Sr. Capo-
llán-Dccano para su conocimiento y ofec-
tos oportunos. 

Art. 48. El guarda dol Cementer io del 
Hospital provincial encargado de su cus
todia y vigilancia, abrirá las puertas dol 
mismo á la salida del sol y las cerrará al 
anochecer para quo las familias do los 
fallecidos puodan durante ol dia visitar 
las sopnlturas do sus deudos ó amigos. 

Art. 49. Siendo el cementerio un lugar 
sagrado, procurará tenerlo con toda lim
pieza, para lo cual no podrá tenor en él 
aves ni animales do ninguna clase, procu
rando qno la pnorta do la capilla esté siem
pre corrada, á no sor quo alguna persona 
piadosa quisiera visitarla, en cuyo caso la 
abrirá. 

Art. 50. Manifestará, siempro quo le 
pregunten las familias por la sepultura 
do alguno do los inhumados on el cernen-
torio, la fila y númoro que ocupa éste, 
valiéndose para olio del libro que tiene al 
efecto, sin quo por esto pueda exigir re
tribución alguna. 

Art. 51. Además de las obligaciones 
expresadas, dará parte al Sr. Capellán-De
cano de las necesidades que ocurran on ol 
comentorio para quo ésto, de acuerdo 
con el Sr. Director dol Establecimiento 
las provea. 

Seguidamente se acordó" qno el regla
mento del Hospital provincial, con las 
modificaciones introducidas, paso á una 
Com¡8Ídn de corrección de estilo, com
puesta de los Sres. España, Negro y 
Massa. 

También eo acordó por unanimidad, 
A propuesta del Sr. Massa, on voto de 
gracias para el Sr. Negro por haber sido 
ponente en la confección de este regla
mento. 

Terminadas las horaa de reglamento 
se levantó la sesión, señalando el Sr. Pre
sidente como orden del día para la próxi
ma los asuntos p e n d i e n t e ! y varios dic
támenes de la Comisión de Hacienda. 

D E L E G A C I Ó N D E m C l E \ D Ü 
DI L A P R O V I N C I A DE M A H U I D 

Según lo dispuesto en el art. 21 de la 
ley de presupuestos de 29 de Julio último, 
durante lo? seis primeros me?c« del año 
económico actual, ó pea hssta el 31 de 
Diciembre próximo, los dueños do üucas 
adjudicad i s , ó que se adjudiquen, á la 
Hacienda pública, podrán r e t r ae r l a * * pa
gando el principal del descubierto que 
hubiera producido ó produzca la adjudi
cación, y todos los gastos del expediente. 

En fn virtud y por lo refereute A ad
judicaciones hechas por débitos de Con
tribuciones, esta Delegación ha acorda
do interesar muy encarecidamente de los 
Sres. Alcaldes que, en bien del mejor 

servicio y en interés de sos A D M I R A 

trados, adopten inmediatamente 1 0 8 m ^ 
dio* de publicidad más eficaces, hasta ^ 
de notificación individual, para q Q e 

cha disposición llegue á conocimiento d> 
cuantos pueda interesarles en sus respes 
Uvo8 distritos municipales. 

Asimismo se advierte á los dnefiog 
de las fincas de que se trata, q u e p a r % 

conpegnir el retracto ó liberación de J a g 

miomas ha de dirigirse áeeta Delegación 
instancia suscrita p<ir los deudores ó per. 
pona que legalmente les represente, en ]& 
que pe haga constar el pueblo, año eco
nómico y contribución á que. correspotj. 
da id dóbito motivo de la adjudicación 
así como la clase, situación, cabida y HQ. 

j deros de la finca, ofreciendo verificar el 
' pago do los descubiertos en el momento 

cu que se le comunique. 

Madrid 4 do Agosto de 1887.=E| 
Delega lo de Hacienda, Modesto Fernáa-
dez y González. 

d o T ' r o p i o d n t l e s » « t m p n o s t n » 
<1<* I n p r o v i n c i a < l o M a d r i d 

Circular. ' 

Llegado el plazo señalado por ins
trucción para que los Ayuntamientos iz-
gre?pn en Tesorería el copo díl primor 
trimestre de consumos y sal del año eco
nómico corriente de l8S7-R8,»la Adminis
tración de mi cargo invita y requiere i 
las Corporaciones municipales déla pro
vincia , para que lo efectúen antes del día 
20 del presente mes con el fin de evitar
les los perjuicios de! apremio, que no po
drá menos de expedir contra los moro
sos, si, lo que no es de esperar, á ello 
dieren lugar. 

De igual manera se advierte á los 
qne no hubíexen pallado *u cuenta por 
los impuestos de consumos, cédulas per
sonales y descuentos sobre haberes de 
empleados municipales por ejercicios an
teriores, lo verifiquen también antes de 
la mencionada f;cha, pues en otro casóla 
Administración adoptará las medi las coa 
venieutes para la realización de los des
cubiertos que existan por referidos con
ceptos. 

Madrid 3 de Agosto de 18«7.=EI Ad
ministrador, Manuel Villanadierna. 

Ü T O O T i M l K X T Q S 

Secretar ia, 
Esta Excma. Corporación ha acor

dado sacar A pública subasta el derribo 
de las casas números 13 y 13 duplicada 
de la calle de Don Pedro y 25 de la de San 
Isidro de esta capital, y aprovechamiento 
de los materiales qne del mismo resolten, 
bajo el tipo de 12 000 pe?eta*. 

Los licitadores consignarán prcv'8* 
mente como fianza provisional la canti
dad de 600 pesetas en la Caja general de 
Depósitos ó en la Tesorería de villa» 
acompañando á lus resguardos qne pr°~ 
cedan de las mismas los sollos correap0 0" 
dientes al arbitrio municipal E S T A B L P C ' ^ 0 ' 

y el rematante la definitiva de 1.200 P*~ 
setas, qne le será devuelta á la termina" 
ción leí contrato, previa certificación ó** 
Arquitecto municipal de la Sección. **r 
sada por la persona que el Excmó.- señor 
Alcalde determine. 

La subasta tendrá lugar el día 18 * 
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de 1887, á las doce de la mañana, 

A ? U i ] r r ? r n R t e 9 d e l a t t í r r e r a C f l 8 a 

rLfiBtorial. bajo la presidencia del Ex-
i 3tí-¡moSr. Alcalde ó Autoridad en 

6 6 6 3 Riegue; hallándose de manifiesto 
üegns de condiciones en esta Secre-

, 0 S (a Negociado Central, de diez á doce 
a mañana todos loa días no feriados 

le medien hasta el del remate. 
q Lo qne s e ann-cia al público para so 

^Madr i d 3de Agosto dé 1887.-B1 Se-
crctario. Rafael Salaya. 

Vodch de proposición verbal. 
Q , enterado de las condiciones de 

e fta fobásta. se compromete á realizar 
este íervicio por el tipo de 

Oa<lal**o. 

per acuerdo del Ayuntamiento de 
esta vil!» se saca á pública subasta la 
construcción de tres lionzo de pared para 
una obra que se proyecta en esta locali
dad, en tres remates independientes entre 
if bajo el tipo de 400 peseta* cada uno 
de los dos primeros y de 490 pesetas el 
ultimo todo con sujeción al pliego do 
condiciones qoe se halla de manifiesto 
en 'a Secretaría A<> este Municipio. 

Lo que se anuncia ni publico llaman
do licitado-res. 

Odalso 30 de JoUo de 1887.= El Al
calde, Eugenio García. 

Oorooclilla 

El domingo 14 del próximo mes de 
Agosto en la casa Aynntamivnto, des.lo 

las doce del día en adelante, con auto
rización superior, tendrá lagar la veu-
ta en pública subasta de 388 piezas de 
maderas de pino de origen fraudulento, 
bajo el pliogo de condiciones qne se halla 
DE manifiesto on !a Secretaría del Ayun
tamiento. 

Lo que se anuncia llamando licitado-
TES para el remate. 

Curcedil'a Julio 29 de 1887.=E1 Al
calde. Natalio Martín. 

Peznela do las Torrea 

Por incompatibilidad del que la 
desempeñaba se halla vacante la plaza 
de Médico-Cirujano titular de esta v i 
lla, dotada con la asignación anual de 
750 pesetas pagadas trimestralmente 
de fondos municipales para la asisten
cia de tina á cien familias pobres, que
dando el Facultativo en libertad de ha
cer ajustes particulares con los demás 
ferinos. 

Las solicitudes, debidamente docu
mentadas, sediris-iián á mi autoridad 
ej> término de 30 días, contados desde 
el en que aparezca inserto el presenta 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
JQvirtiéndose que sólo serán admitidas 
JIM que posean título de Doctores ó 
£ cenciados en Medicina y Cirugía, 
¡Jgw dispone el reglamento de 24 de 
Octubre de 1873. 

¿ Ríñela de las Torres 16 de Julio 
a e 1887.=E1 Alcalde, Juan Espartosa. 

^an Martín cío la. Vo-a 

Hallftndcse terminado el repartimien-
0 da ] a contribución de inmuebles, 

CU T* 

.vo y ganadería de <sta villa para el 
Weicio actual do 1887-88. so hace saber 
4 n

! 0 8 contribuyentes por el presente 
^°n'-:o 4 fin de que en el término de 
e
 0 ( ' i a 8 puedan examinarles eu la Se-
n « r * r í a , n u m c í P H l v Producir las recla-
1| C | ° ^ 0 8 °.Qe crean oportunas; eu la inte-

~ ' n c ¡ a que pasado ¿ j ^ o p ¡ a z o Q 0 g e 

l n i t , » 'á ninguna. 

San Martin de la V.^ga 2 de Agosto 
de 1887.=El Alcalde, Victorio Chapado 
y Rincón. 

Torrolng'una. 

No habiendo podido procederse á 
la aprobación del presupuesto carcela
rio de este partido, formado para el 
presente ejercicio, por no haber con
currido comisionado alguno por los 
Avuntamientos de los pueblos intere
sados en aquól, se convoca nueva
mente á dichos Ayuntamientos para 
que precedan á nombrar cada cual un 
comisionado que concurra á la Sala 
Consistorial de esta vi l la el día 8 de 
Agosto próximo, á las once de la ma
ñana; advirtiendo que con los que con
curran se tomará acuerdo, sin derecho 
á reclamación por parte del que no esté 
representado. 

Torrelaguna 27 de Julio de 1887 .= 
El Alcalde, Alejandro Miguel. 

P R O Y I D E X C U S « U L E S 

Juzgados militares. 

MADRID 

D. José Modina y Brusa, Capitán 
Ayudante del sogondo batallón del se
gundo regimiento de Zapadores Mina
dores y Fiscal nombrado para el proceso 
contra el soldado del segundo batallón del 
expresado regimiento Luis Almela 
Pdrcz. 

A los Srog. Jueces de la ciudad y pro
vincia de Madrid, á quienes se dirige la 
presente requisitoria, para qoe se sirvan 
cumplirla, hago saber qne por disposi
ción del Sr. Coronel de este regimiento 
instruyo cansa criminal contra el solda
do de la primera compañía del segundo 
batallón Luis Alme !a Pérez por delito 
de deserción, cuyo individuo d^ertó del 
cuartel el día 10 de Julio del presante 
uño. y á fio de proceder á su busca y 
captura, expido esta requisitoria en vir
tud de '.o que S. M. manda en sus Reales 
Ordenanzas y órdenes vigentes, rogando 
á los Sres. Jueces que tan luego la reci
ban ordenen su cumplimiento y ejecu
ción, procediendo á poner preso al citado 
soldado, cuya filiacióu es adjunta; y si 
fuere habido lo pongan á mi disposi
ción con toda seguridad eu el cuartel de 
la Montaña de esta Corte. Y para que la 
presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la Gaceta y ROI.K-

T Í N O F I C I A L de esta Corte, remitiéndose 
un ejemplar en el que esté contenida 
esta diligencia. 

Dada en Madrid á 21 de Julio 1887.= 
José Medina. 

Filiación yue te cita. 

Luis Almela Pérez, hijo de Joaqnín 
y de Antonia, natural de Murcia, parro
quia de San Andrés, provincia de Mur
cia, Capitanía general de Valencia; na
ció en 18 de Muero de 1861, de oficio pa
nadero, edad cuando empezó á servir 20 
años. Su religión C. A. R , estado sol
tero; sos señas son estas: pelo castaño, 
ojos parios, cejas'al pelo, color bueno, 
nariz regular, barba poca, boca regular, 
acreditó leer y escribir. Fué quinto por 
el reemplazo de 1882 por Mairid. Tuvo 
entrada eu Caja eu 27 de Febrero 1887. 
Ingresó en este batallón el 28 de Febre
ro de 1883. 

GETAFE 
D. Elias Cobeña y Sotillo, Teniente 

del batallón reserva de Getafe, número 
4, Fiscal de la causa seguida de orden 
del Excmo. Sr. General Gobernador 
Militar de la provincia contra el re
cluta del reemplazo de 1886 Antonio 
Castillo Navas por no haber verificado 
su presentación para su ingreso en la 
Caja de esta Zona militar y destino á 
Cuerpo el día 1.° de Marzo del año 
actual. 

Por la presente requisitoria llamo, 
cito y emplazo al recluta por el cupo 
de Morata de Tajuñade esta provincia, 
pueblo de su naturaleza, hijo de Cecilio 
y de Inés, soltero, de 20 años de edad, 
de oficio labrador, cuyas señas perso
nales son las siguientes: pelo negro, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba poca, boca regular, color 
bueno, frente espaciosa, aire marcial, 
SU producción buena, su estatura 1*610 
milímetros, para que en el preciso tér
mino de 30 días, contados desde la pu 
blicación de esta requisitoria en laírrt-
ccla de Madrid, comparezca en esta 
Fiscalía, sita calle de Toledo, núm. 2, 
de esta villa de Getafe, á mi disposición 
para responder á los cargos que le re
sultan en causa que de orden de dicha 
superior Autoridad se le sigue por el 
motivo indicado; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo ci
tado será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar. 

A su vez ruego á las Autoridades, 
tanto civiles como militares y de po
licía judicial, para qne practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido 
procesado Antonio Castillo Navas, y en 
caso de ser habido le remitan en clase 
de preso con las seguridades conve
nientes á la Zona de esta villa á mi 
disposición, pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día. 

Dado P N Getafe á 26 de Julio de 
1887. = Elias Cobeña. 

XIRAGOZA 
D. Eugenio Macia Vázquez, Alférez 

Portaestandarte del regimiento Lanceros 
del Roy, 1 ° do caballería y Fiscal 
del mismo cuerpo. 

Hago saber que on causa que me h a 
llo instruyendo contra el soldado José 
Fernández López cuya profesión se ignora, 
y las señas personales son las siguientes 
con arreglo á la filiación que obra cu au
tos: su estado soltero, su estatura uu 
metro, siendo desconocidos los milíme
tros, pelo negro, cejas al pelo, nariz re
gular, barba poblada, boca regular 
y color moreno, por el delito de no 
presentarse á 1A revista anual preve
nida en el año de 1885, he dictado auto 
de prisión contra el mismo, y para que 
pueda tener efecto he dispuesto la publi
cación déla presente, en cuya virtud cito, 
llamo y emplazo al referido soldado José 
Fernández López, para que en el término 
de 10 días, contados desde la publicacióu 
de esta requisitoria, se presente en el ca
labozo did cuartel de Torrero que en esta 
ciudad ocupa al regimiento; bajo aperci-
biento que de no comparecer en el tér
mino expresado será declarado rebelde. 

Y encargo á las Autoridades de todas 

clases quetau luego como tengan noticia 
del paradero del procesado antes nom
brado, procedan á constituirlo en prisión 
y ordenen su conducción con la corres
pondiente custodia al calabozo citado y á 
mi disposición. 

Ztrageza 18 de Ju'io de 1887=Eu-
genio Macia.-= Por su mandato, Faustino 
Albalad. 

Juzgados de primera instancia. 

AUDIENCIA 

Por el presente y en virtud de pro
videncia dictada por el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital en los autos 
de quiebra de D. Estanislao Rodrí 
guez, se convoca á la primera junta 
general de acreedores qtie aun no ha 
podido verificarse, la cual tendrá lu
gar el día 28 del próximo venidero 
mes de Septiembre, á las dos y media de 

• su tarde, en la sala audiencia de este 
Juzgado. Para dicha primera junta se 
cita además de los acreedores al que
brado D. Estanislao Rodríguez, por 
ignorarse su paradero, y se advierte 
que aquellos deberán concurrir provis
tos de los títulos ó documentos justifi
cativos de sus créditos. 

Madrid 21 Julio 1887. = V . ° B.°— 
Pinazo. = E1 actuario, Pedro López. 

CONGRESO. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Manuel Rodríguez 
Molina, natural de Jerez de la Frontera, 
provincia de Cádiz, hijo de Juan y de 
Juana, de 48 años de edad, casado, 
empleado particular, que ha vivido en 
la calle de San Andrés, núm. 26, y 
cuyo actual domicilio y paradero se 
ignoran, para qne en el término de 
10 días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en el último de los 
periódicos oficiales, se presente en la 
prisión celular, á virtud de la prisión 
provisional que con psta fecba he de
cretado en la causa que contra el mis
mo me hallo instruyendo ñor estafa; 
apercibido que de no hacerlo se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho. 

Kn nombre de S. M. el Rey Don 
Alfonso XI I I (Q. D G. ) , y por su me
nor edad en el de la Reina Regente, 
encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y dependientes de la poli
cía judicial procedan á la busca, cap
tura y traslación á la prisión celular 
de esta Corte á disposición de este 
Juzgadodel referido Manuel Rodríguez 
Molina, cuyas señas personales son las 
siguientes: estatura regular, moreno, 
pelo canoso, bigote y poca barba ne
gra; viste zapatos de lona blanca con 
adornos de badana, pantalón color café 
y chaquet negro y sombrero hongo. = 

Dado en Madrid á 19 de Julio de 
1887 = J o s é Domínguez Herráiz.--=E1 
Secretario, Agapito l l i l Manrique. = 
Es copia. = Agapito 3il Manrique. 

HOSPICIO 

D. Felipe Peña y Costalago, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez de instrucción del distrito del 
Hospicio de esta capital. 

Por la presente requisitoria se ci
ta, llama y emplaza á Elias Vargas 
Peinador, natural de Sau Ildefonso, 
provincia de Segovia, hijo de Antonio 
y Damiana, de estado soltero, de oficio 
relojero, de 30 años de edad, cuyo 
actual paradero se ignora, y sus señas 
personales se expresan al pie, paraqne 
en término de 10 días comparezca an
teeste Juzgado ó en la Cárcel Modelo 
celular á responder ¿ los cargos que 
le resultan eu causa criminal que con
tra el mismo se sigue por el del i to de 
estafa; apercibido que de no verificar 
lo será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar. 

Asimismo encargo á las Autori
dades, tanto civiles como militares, 
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procedan á la busca y captura de di
cho sujeto, y caso de ser habido lo 
conduzcan á la Cárcel Modelo celular 
ea clase de detenido comunicado y á 
disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 26 de Julio de 
1 8 8 7 . = Felipe Peña = El actuario. 
Justo Navarro. 

Señas ¡x-rsonalcs. 
Estatura regular, de buen color, 

con bigote y barba poblada, y viste 
decentemente con americana, pantalón 
y chaleco claros. 

Madrid fecha üt supra .=V . ° B . ° = 
Peña. == El actuario, Justo Navarro. 

HOSPICIO 

Ku virtud de providencia del Señor 
J iie/.do primera instancia del distri to del 
Hospicio de esta capital que conoce de 
los aut< sde quiebra de la razón social 
Imaz licrmanos, se ha señaiado para 
que tenga lugar la junta de acreedores 
para el nombramieto de síndicos el día 
19 de \gosto próximo, á las nueve de 
la mañana, en el .salón de actos públicos 
del Palacio de los Juzgados de esta 
Corte; y se cita ¿ los acreedores de dicha 
sociedad, cuyas domicilios se ignoran, 
para que comparezcan en el local del 
Juzgado, calle del General Castaños, 
número 1, el día v hora señalados. 

Madrid 22 de Julio 1887. = V . 0 B . ° = 
Felipe Peña. = El Escribano, Justo Na
varro. 

INCLUSA 

D. Mariano Fonseca, Juez de ins
trucción del distrito de la Inclusa de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo á Teodoro Arroyo 
Laloma, hijo de Estanislao é Inés, na
tural de Bujalaro, vecino de Madrid, 
ignorándose su actual domicilio, sol
tero, huevero, de 25 años de edad, cu
yas señas son: estatura regular, pelo 
castaño oscuro, ojos pardos, bigote, y 
viste blusa de rayas azules, pantalón 
negro y botas de becerro, para que 
dentro del término de 15 días se per
sone en la cárcel dé esta Corte á cum
plir la pena que le ha sido impuesta en 
causa piT lesiones; apercibido de que 
si no lo verifica sera declarado rebelde. 

Al propio tiempo encargo ¿ todas 
las Autoridades civiles y militares, pro
cedan á la busca y captura del men
cionado sujeto y lo pongan á mi dis
posición en la cárcel de esta Corte. 

Dada en Madrid á 27 de Julio de 
1887.=Mariano Fonseca.--= Victoriano 
M reno. 

LAT INA 

D. Federico Monsalve y Callejo, 
Juez, de instrucción del distrito de la 
Latina de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita 
y llama á Isidro Alvarez ó Mosteiro, 
cuya demás filiación y paradero se i g 
nora, para que dentro del término de 10 
dias comparezca eu este Juzgado ó en 
la Cárcel Modelo á responder de los 
cargos que le resultan en el sumario 

* que contra el mismo se instruye por 
estafa; baju apercibimiento que*de no 
verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo se encarga á to
das las Autoridades, así civiles como 
militares, practiquen diligencias en 
averiguación del paradero de dicho 
sujeto, procediendo á su detención y 
couduccióu á )a Cárcel Modelo. 

Dado en Madrid á 26 de Julio de 
1887. = Federico Monsalve. = El actua
rio, Pedro Sáinz de Aja. 

DISTRITO DEL ESTE 

Ea virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito 
del Este se anuncia U muerte sin tes
tar de Doúa María del Carmen Badclato 
y Casaus, natural de esta capital, hija 
de D. Antouio y de Doña Mercedes, de 
48 años, ocurrida el 20 do Marzo último 
en ¡a ciudad de Barcelona; y cu su vir
tud se Mama á los que se crean cou 
igual ó mejor derecho qne D. Gaspar y 
D. LuU Badclato y Casaus, hermanos 
de doble vinculo de la cau.«autc, que son 
los que reclaman la herencia, para que 
comparezcan en el Juzgado ¡i reclamarlo 
dentro de 30 días. 

Madrid 3 de Agosto de 1887 = 
V.° B . °=E l Sr. Juez, h. Herreros.=El 
actuario, Autolín Valdés. 93 

ALAMEDA 

D. Víctor Feijóo y Santalla, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Alameda de esta ciudad. 

Por el presente edicto se anuncia 
la muerte sin testar de D. Antonio 
José Soliva y Corro, natural y vecino 
de esta ciudad, ocurrida en la villa de 
Madrid el 17 del pasado mes de Junio. 

Eu el expediente que con ese moti
vo se instruye en este Juzgado se re 
clama la herencia por sus hermanos 
Doña María, esposa de D. Enrique Ruiz 
Higuero; Doña Josefa, que lo es de 
D. Enrique Hurtado, y í)oña Luisa So
liva y Corro; y se llama á los que se 
crean con igual ó mejor derecho para 
que comparezcan en el Juzgado á re
clamarlo deutro de 30 días. 

Málaga 15 de Julio de 1887.= 
Víctor Feijóo y Santal la .=Ante mí, 
Manuel Raudo y Díaz. 94 

CHINCHÓN 

D. Victor Marcitllach y Carretero, 
Juez municipal acciieatal de esta villa 
interino de instrucción por renuncia del 
propietario. 

Por el preséntese cita, llama y empla
za á los parientes más próximos de un 
sujeto desconocido que en el día 17 del 
actual fué hallado ahogado en el sitio de 
la Presa, término del Real Sitio do Aran-
juez, puraque en el término de 10 días, 
contados desde la publicación del presen
te eu la Caceta de Madrid y BUI.KTÍN OFI

CIAL de la provincia, comparezcan aute 
este Juzgado cou objeto.de recibirles de
claración en el sumario que instruyo con 
dicho motivo é instruirles tainbiéu del 
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal. 

Dado eu Chinchen á 22 de Julio de 
1887.= V í t o r Marcitllach. = P. D. de 
S. S., Luis Ballester. 

Señas del sujeto desconocido y rO[>as que vestía. 

Estatura regular, pelo negro, vestido 
con pantalón eclor p orno, con p'czas azu
les, chaqueta azul, faja negra, camisa de 
color á rayas encarnadas, alpargatas ce
rradas blancas y calzoncillos b.ancos.= 
Ballester. 

Juagados munic ipa les . 

LAT INA 

En virtud de providencia dictada 
por el Sr. D. José Maria Codina y So-
rrentini, Juez municipal suplente del 
distrito de la Latina de esta Corte, se 
cita y llama por medio del presente y 
térmiuo de tres días á Polonio Gonzá
lez R , de 38 años, soltero, mozo de 
cuerda, natural de Fuenlabrada, Ma
drid, que dijo habitar en el barrio de 

las Injurias, núm. 7, suarto bajo, y 
cuyo actual paradero y domicilio se 
ignora, á fin de que dentro del ex presa
do término comparezca en este Juzga
do, calle de San Bruno, núm. 1, cuar
to segundo, para la práctica de una di
ligencia peudiente en este Juzgado 
contra el mismo con motivo de las le
siones que sutrió el día 21 del actual 
en la calle de la Paloma, y con aper
cibimiento que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 28 de Julio de 1887 .= 
V . °B . ü =Cod ina . = El Secretario, Ma
nuel Castañón. 

F n e i <>i-í;»s m i I i i :i 

d o rvijiUrid. 
Se necesita para el consumo de esta 

Factoría de subsistencias los artículos si
guientes: 

Aceite, sal, café y aguardiente de al
cohol de vino. 

Las personas que deseen enajenar 
alguno d<; les artículos de que se trata, 
presentarán sus proposiciones á la? diez 
de la mañana del día 6 del próximo 
Agosto, eu la Comisaria Intervención de 
dicha Factoría, con muestras de los 
mismos. 

Los propouentes deberán concurrir 
personalmente al acto ó estar en él leg í 
timamente representados. 

Las personas á quienes puedan adju
dicarse los remates, caso de haber propo
siciones aceptables, les serán comunica
das en el acto las aceptaciones de sus 
ofertas, y las entregas, libres de todo 
gasto, deberán tener lugar precisamente 
dentro de los sieto dias siguientes. 

Madrid 29 de Julio 1887.=E1 Comi
sario de Guerra, Interventor, Antonio de 
las Peñas. 

Cuerpo tío Carabinero^. 

Colegio de Educandos. 

D. Enrique de las Cuevas y Laguui-
11a, Comaudaute del Cuerpo de Carabi
neros y Subdirector del Colegio de Edu
candos. 

Hago saber que el día 30 de Agosto 
próximo, á las doce de su mañana, so 
celebrará eu el cuarto de banderas del 
Colegio, sito eu el casi i lio de la Excelen
tísima Sra. Condesa de Chinchón eu esta 
villa, la subasta para la construcción de 
175 roses con destiuo á los educandos 
del mismo, bajo las condiciones genera
les siguientes: 

1.* L ;s roses serán iguales á los que 
usa el Instituto, cuyo tipo se halla en 
to las las Comandancias del Cuerpo, y 
construidos á la medida de les individuos 
que han de usarlos. 

2,* Las proposiciones se ha«"án en pa
pel del sello 11.°, con sujeción al modelo 
que aparece al fi^al, fijándose en ellas en 
letra precisamente el precio de cada pren
da. Dichas proposiciones se presentarán 
en pliego cerrado cou una hora de autici-
pacióu á la señalada para la subasta, 
acompañando á la vez un ros como tipo, 
que será examinado perla Junta durante 
la media hora auterior á la celebración 
del acto. 

3. a Los lidiadores que deseeu tomar 
parte en la subasta depositarán en la Caja 
ceutral de ia Dirección general del Cuer
po la cantidad de 250 pesetas, acompa
ñando á la proposición el correspondiente 
talón ó recibo que se les expida. 

4.» A ia hora prefijada y ante U JQQ̂  
ta, se abrirán por el Secretario de Ja 
ma los pliegos presentados por los licita, 
dores á presencia de los que de ellos |Q 

deseeu, adjudicándos s en el acto la co Q . 
trata al mejor postor on calidad, eong. 
tracción y precio. A los licitadores c«ivai 
proposiciones no se acepten, se les devol. 
verán después del remate los tipos q Q e 

hubieren presentado y el talón ó recibo 
del depósito que se les exiga en la con. 
dición anterior. 

5. a Si al abrirse los pliegos resu.taran 
dos ó más proposiciones iguales, se deci
dirá la licitación á favor de la que ofrezca 
mejores condiciones en su calidad y cons
trucción ajuicio de la Juuta. 

6.* Se tendrán por no presentadas lag 
proposiciones cuyos heitadere* no con
curran al acto de la subasta, bien perso
nalmente ó por medio de apoderado en 
legal forma, según previene la Real orl«n 
de 19 de Abril de 18»3, así como tampoco 
las que no se halleu suscritas eu el papel 
correspondiente. 

7.* Aprobada que sea la coutrau por 
el Excmo. Sr. Director general del Cuer
po, el licitador á quien haya sido adjudi
ca la queda obligado á entregar en este 
Colegio deutro de los 30 días siguiente! 
á la fecha de la aprobación, los 175 roges 
que se necesitan, siendo de su cuenta 
todos los gastos que se ocasionen eu el 
empaque y conducción hasta este estable
cimiento, d e b i e n d o presentarlos el mUrao 
contratista ó ua representante debida
mente autorizado. 

8. a No se admitirá ninguno de los ro
sos sin previo reconocimiento por la Junta 
que al efecto se nombrará, la que des
echará aquellos que no se encuentren 
arreglados á los tipos en su calidad, 
hechura y medida. 

9 / Una vez admitidos será satisfecho 
su importe al contratista por la Caja cen
tral de la Dirección general del Cuerpo, 
devolviéndosele entonces el recibo ó talón 
del depósito á que se refiere la 3.* con
dición. 

10. Si el contratista retrasase la en
trega de los rosee del plazo señalado 
en la condición 7.*, ó no los preséntale 
arregla los á los tipos y medidas tomadas, 
le serán devueltos quedando desde luego 
rescindido el coutrato, perdiendo el depó
sito de que habla la condición 3.\ pre'»o 
consentimiento del Excmo. Sr. Director 
general del Cuerpo, á quieu se dará coen-
ta de la falta. 

11. Todos los gastos que se origine0 

eu !a publicación de este anuncio serán 
de cuenta del contratista, con arreglo á 1» 
Real orden de 20 de Septiembre de 187o. 

Villaviciosa de Odón 28 de Julio de 
l887.=Enrique de las Cuevas. 

Modtlo de proposición. 

D. N. N , vecino de calle de » 
número , de profesión , concedo!* 
personal uúm?ro.... de tal clase, exped"-1' 
en enterado de los anuncios y p*'eS° 
de condiciones pub'icados eu la GdCtt* 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la pf0' 

víncia de , se compromete á coust'0' 
á medi a y eutregar en el plazo señal»* 
do, á contar de*do la fecha en que * e - e 

a ljuiique la contrata, los 175 roses 4 u C 

necesita el Colegio de Carabineros 
nes, con sujeción al tipo presentado J * 
precio de pesetas céntimos (' 
letra). 

(Fecha y firma del propoueute^ 
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